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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se da a conocer y se ordena publicar la notificación por edictos a los probables 
derechohabientes del señor Rosendo Radilla Pacheco, de los autos dictados por el Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, dentro de las diligencias de jurisdicción voluntaria 453/2011-III promovidas 
por la Secretaría de Gobernación. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 1o. y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracciones II, III, XII, XIII y XXXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, 26 y 32 de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 3o. fracción III 
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1o., 2o., 3o. y 5 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el máximo órgano jurisdiccional en materia de 
derechos humanos en la región. Es una institución judicial autónoma de la Organización de los Estados 
Americanos cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y de otros tratados regionales concernientes al tema; 

Que México ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el veinticuatro de marzo de 1981 
y reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el dieciséis de 
diciembre de 1998. Desde esta última fecha, los fallos de ese Tribunal Internacional son jurídicamente 
vinculantes para el Estado Mexicano; 

Que el quince de diciembre 2009, la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos notificó 
al Estado mexicano la sentencia del veintitrés de noviembre de 2009, en el caso Rosendo Radilla Pacheco vs. 
Estados Unidos Mexicanos; 

Que el punto resolutivo 17 de dicha sentencia, ordena que “El Estado deberá pagar las cantidades fijadas 
en los párrafos 365, 370, 375 y 385 de la presente Sentencia, por concepto de indemnización por daño 
material e inmaterial, y el reintegro de costas y gastos, según corresponda, dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los términos de los párrafos 360 a 392 del mismo.”; 

Que mediante oficio DDH-CIDH-05469/09, la Secretaría de Relaciones Exteriores, hizo del conocimiento 
de esta Secretaría, que el C. Presidente de la República, Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa instruyó para 
que el Estado mexicano, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, dé oportuno cumplimiento a cada uno de 
los resolutivos de la Sentencia; 

Que con fecha nueve de febrero de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Secretario de Gobernación por el que se ordena la publicación de los párrafos uno a siete, cincuenta y dos a 
sesenta y seis, y ciento catorce a trescientos cincuenta y ocho de la Sentencia emitida el veintitrés de 
noviembre de 2009, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso número 12.511, Rosendo 
Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Estado mexicano, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, ha realizado diversas gestiones 
tendientes a cumplir todos y cada uno de los resolutivos de la Sentencia, tal y como se desprende de la 
resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de diecinueve de mayo de 2011, relativa  
a la supervisión de cumplimiento de sentencia del caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos; 

Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 
Decreto publicado el diez de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley; 
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Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia, específicamente por lo que se refiere al párrafo 
390 de dicho fallo, la Secretaría de Gobernación promovió diligencias de jurisdicción voluntaria para ofrecer y 
consignar el pago por concepto de indemnización de daños y de gastos y costas, la cual quedó registrada con 
el número 453/2011-III, en el índice del Juzgado Décimo de Distrito en materia Civil en el Distrito Federal, 
dictándose con fechas uno y ocho de agosto de 2011, sendos autos por los que se ordenó la notificación por 
edictos en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces, de siete en siete días, a fin de dar a conocer el 
ofrecimiento y la consignación del pago a los probables derechohabientes del señor Rosendo Radilla 
Pacheco; 

Que de acuerdo a lo que establece el artículo 2o., de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales, "El Diario Oficial de la Federación es el órgano de Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, de carácter permanente y de interés público, cuya función consiste en publicar en el 
territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos 
por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean 
aplicados y observados debidamente"; 

Que el artículo 3o. fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 
dispone la publicación de los acuerdos y órdenes de las Dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de 
interés general; 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 27, fracciones II, III y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Secretaría de Gobernación le corresponde publicar las resoluciones y 
disposiciones que por ley deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como administrar  
y publicar el mismo, y 

Que en términos de los artículos 27, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 5, fracción VIII del Reglamento Interior de esta Secretaría, es facultad del Secretario de Gobernación vigilar 
el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo 
que se refiere a los derechos humanos y sus garantías, dictando al efecto las medidas administrativas 
procedentes, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER Y SE ORDENA PUBLICAR LA NOTIFICACION POR 
EDICTOS A LOS PROBABLES DERECHOHABIENTES DEL SEÑOR ROSENDO RADILLA PACHECO, DE 

LOS AUTOS DICTADOS POR EL JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 453/2011-III 

PROMOVIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

Primero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces, de siete en siete días, los 
edictos ordenados por el Juzgado Décimo de Distrito en materia Civil en el Distrito Federal, dentro de las 
diligencias de jurisdicción voluntaria 453/2011-III promovidas por la Secretaría de Gobernación. 

Segundo.- Publíquese en un diario de amplia circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, 
los edictos ordenados por el Juzgado Décimo de Distrito en materia Civil en el Distrito Federal, dentro de las 
diligencias de jurisdicción voluntaria 453/2011-III promovidas por la Secretaría de Gobernación. 

Tercero.- Una vez hecho lo anterior infórmese a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los efectos 
conducentes, así como al Juzgado Décimo de Distrito en materia Civil en el Distrito Federal. 

Cuarto.- Se instruye a las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Gobernación a que 
realicen todas y cada una de las gestiones necesarias para dar cumplimiento al presente Acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su suscripción. Publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de agosto de dos mil once.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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- E D I C T O - 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos de las diligencias de jurisdicción voluntaria 453/2011-III, promovida por la Secretaría de 
Gobernación, se dictaron los siguientes acuerdos: 

“México, Distrito Federal, a uno de agosto de dos mil once. 

Visto el escrito de diligencias de jurisdicción voluntaria, promovido por José Julián Francisco Domínguez 
Arroyo, en su carácter de titular de la unidad de Asuntos Jurídicos y como representante legal de la Secretaría 
de Gobernación, personalidad que se le reconoce en términos de la copia certificada del nombramiento de 
uno de julio de dos mil diez; fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno de este juzgado  con el 
número 453/2011-III. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en relación al diverso 530, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admiten las 
diligencias de jurisdicción voluntaria, para el único efecto de notificar a Tita y Rosendo, ambos de apellidos 
Radilla Martínez, en su carácter de probables derechohabientes de Rosendo Radilla Pacheco, el  contenido 
del escrito de cuenta y los anexos que se acompañan al mismo, en el domicilio ubicado en la calle de 
Tehuantepec 142, colonia Roma Sur, delegación Cuauhtémoc, código postal 06760, en esta ciudad. 

En consecuencia, con la copia  simple del escrito inicial, anexos que se acompañan, así como del 
presente acuerdo, debidamente sellados y cotejados, córrase traslado a los interpelados a fin de que queden 
notificados de su contenido. 

Por otra parte, en virtud de que el ocursante dice desconocer el domicilio de Rosendo Radilla Pacheco y 
de sus derechohabientes inciertos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, con la relación sucinta de las presentes diligencias, se ordena notificar por medio de 
edictos a los probables derechohabientes de Rosendo Radilla Martínez, el contenido del escrito de cuenta y 
los anexos que se acompañan al mismo; edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
y en un periódico de  mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a los probables derechohabientes de referencia, que tienen el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos en este asunto y 
señalar domicilio en esta ciudad; quedando a su disposición en la actuaría de este órgano jurisdiccional, copia 
simple del escrito de cuenta y anexos que se acompañan a la misma; apercibidas que de no hacerlo, se les 
hará las subsecuentes notificaciones por rotulón. 

Para lo anterior, una vez que los edictos respectivos sean recogidos, fíjese en la puerta de acceso de este 
juzgado, el edicto correspondiente por todo el tiempo que dure la notificación. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de las diligencias de jurisdicción voluntaria consistente en 
que la Secretaría de Gobernación, promovió las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria a fin de 
notificar a los probables derechohabientes de Rosendo Radilla Martínez, y otros, el contenido del escrito de 
cuenta y los anexos que se acompañan al mismo. 

(…) 

De conformidad con el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
hágase del conocimiento de las partes que tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o demás constancias contienen información 
considerada como reservada en términos de lo previsto en la fracción IV del artículo 13 de la ley referida; así 
como para precisar las constancias que, en su caso, consideren reservadas o confidenciales, esto último 
atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 6 del ordenamiento reglamentario en cita. 

(…) 
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Notifíquese por edictos a los probables derechohabientes de Rosendo Radilla Pacheco, por exhorto a los 
probables derechohabientes de Andrea Radilla Martínez y personalmente  a Tita y Rosendo, ambos de 
apellidos Radilla Martínez. 

Así lo proveyó y firma Elizabeth Vargas Lira, Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito  
Federal, ante el Secretario Guillermo González Castillo, con quien actúa y da fe.” 

“México, Distrito Federal, ocho de agosto de dos mil once. 

Agréguese a los autos el escrito signado por José Julián Francisco Domínguez Arroyo, en su carácter de 
titular de la unidad Asuntos Jurídicos y como representante legal de la Secretaría de Gobernación, 
personalidad que tiene reconocida en autos; en atención a su contenido, (…). 

Por otra parte, como lo solicita y toda vez que por auto de uno de los corrientes, se admitieron las 
diligencias de jurisdicción voluntaria, para el único efecto de notificar por medio de edictos a los “probables 
derechohabientes de Rosendo Radilla Martínez”, el contenido del escrito de diligencias y los anexos que se 
acompañaron al mismo, y aclara que lo correcto es como “probables derechohabientes de Rosendo Radilla 
Pacheco”, en esa virtud, se le tiene por hecha tal aclaración, misma que deberá constar en el edicto 
respectivo, de forma correcta, de la siguiente forma: 

“Por otra parte, en virtud de que el ocursante dice desconocer el domicilio de Rosendo Radilla Pacheco y 
de sus derechohabientes inciertos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, con la relación sucinta de las presentes diligencias, se ordena notificar por medio de 
edictos a los probables derechohabientes de Rosendo Radilla Pacheco, el contenido del escrito de cuenta y 
los anexos que se acompañan al mismo; edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a los probables derechohabientes de referencia, que tienen el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos en este asunto y 
señalar domicilio en esta ciudad; quedando a su disposición en la actuaría de este órgano jurisdiccional, copia 
simple del escrito de cuenta y anexos que se acompañan a la misma; apercibidas que de no hacerlo, se les 
hará las subsecuentes notificaciones por rotulón.” 

(…)” 

México, D.F., 08 de agosto de 2011. 

Atentamente 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Guillermo González Castillo.- Firma. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma penal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretaría Técnica.- Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA PENAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU TITULAR EL LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JOSE 
OSCAR VEGA MARIN, OFICIAL MAYOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA “SECRETARIA”, Y 
EL LIC. FELIPE BORREGO ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "SETEC”, 
Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA  
C. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZALEZ; EL C. SECRETARIO DE HACIENDA, 
L.A.P. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA; EL C. SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, C.P. JOSE LUIS GARCIA 
MAYAGOITIA; EL C. SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION CENTRO ESTATAL PARA LA INSTRUMENTACION 
DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, LIC. CESAR CABELLO RAMIREZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA LA "ENTIDAD FEDERATIVA", EN CONJUNTO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman 
los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones, XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 
115, y la fracción XIII, del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del 
nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

El artículo noveno transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de coordinación 
integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además del sector académico y 
la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de 
Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual contará con una Secretaría Técnica, que coadyuvará 
y apoyará a las autoridades federales y a las locales, cuando estas últimas así lo soliciten. 

El 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de 
coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal 
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con pleno respeto a las 
atribuciones de los poderes federales, el Distrito Federal, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación. 

El artículo 11 del Decreto anterior, establece que la Secretaría Técnica “SETEC” es un Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con el carácter de instancia de seguridad 
nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
apartado 1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema 
de justicia penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, prevé entre 
otras estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

Que el Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Reforma de 
Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
se asignó a la Secretaría de Gobernación, bajo el rubro del Programa Presupuestario P011 “Implementación 
de la Reforma del Sistema de Justicia Penal” un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres 
millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

Que el artículo noveno transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2011, establece la obligación por parte de la Secretaría de Gobernación de emitir las 
Directrices para la aplicación de los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal durante el mes de enero, a través de las cuales se establecerán los requisitos y procedimientos 
para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos asignados. 

Que el 31 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las Directrices para la aplicación de los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal a favor de los Estados y el Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 2011  
(en lo sucesivo “DIRECTRICES”), a través de las cuales se establecieron las políticas, normas, requisitos, 
ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del 
Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en 
cada Entidad Federativa. 

Que el objetivo general de las “DIRECTRICES” es proporcionar dirección y orientación práctica a las 
Entidades Federativas respecto de cómo lograr la aprobación, ejecución, seguimiento, comprobación y 
evaluación de los proyectos a través del Subsidio, con el objetivo de alcanzar las metas de la reforma al 
Sistema de Justicia Penal. 

Que los objetivos específicos de las “DIRECTRICES” son: 

a) Coadyuvar con las autoridades locales en la planeación de los proyectos a subsidiar para la 
Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal; 
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b) Apoyar mediante el Subsidio, el diseño de las reformas legales en las Entidades Federativas 
relacionadas con el Sistema de Justicia Penal; 

c) Promover a través del Subsidio a proyectos la reorganización institucional de los operadores del 
Sistema de Justicia Penal en las Entidades Federativas; 

d) Apoyar mediante el Subsidio el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento que las Entidades 
Federativas requieran para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal; 

e) Coadyuvar a través del Subsidio con los procesos de capacitación para los operadores e interesados 
en el nuevo Sistema de Justicia Penal en las Entidades Federativas; 

f) Promover a través del Subsidio los proyectos de difusión que al respecto soliciten las Entidades 
Federativas para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal, y 

g) Establecer los criterios mediante los cuales, el Comité de Subsidios se guiará para la aprobación, 
modificación, reprogramación, ampliación y, en su caso, la cancelación de los proyectos para recibir 
Subsidio presentados por las Entidades Federativas. 

Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta que actualmente no está recibiendo apoyo de otros 
programas federales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos 
o subsidios. 

Que los proyectos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” al Comité de Subsidios, además de 
señalar la o las metas por alcanzar, incluyen indicadores que permiten determinar el grado de avance 
de los mismos. 

Que mediante Decreto Legislativo No. 259-08 II P.O. publicado en la edición número 54 del día 5 de julio 
de 2008, del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, se crea la Comisión denominada Centro Estatal, para 
la Instrumentación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, creando para tal efecto la Coordinación Estatal de 
Evaluación Seguimiento instancia encargada de Coordinar los Organos Operadores del Sistema de Justicia 
Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Que el día 14 de abril de 2011, la “ENTIDAD FEDERATIVA” mediante Oficio No. CISPEN 060/11 presentó 
sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios. 

DECLARACIONES 
1. DECLARA "LA SECRETARIA": 
1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. Que el Lic. José Francisco Blake Mora, es Secretario de Gobernación, y se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 4o. y 5o. 
fracción XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. Que el Lic. José Oscar Vega Marín, Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. Que la “SETEC” fue creada a través del artículo 11 del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de octubre de 2008, por el cual, también se creó el Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. En el mismo Decreto se dotó de atribuciones a 
la “SETEC”, y como principales se mencionan las siguientes: 

a) Suscribir los convenios de colaboración interinstitucional; los acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y de cooperación internacional, así como coordinar su 
operación y ejecución; 

b) Proponer y operar con las instancias correspondientes los proyectos de reformas constitucionales y 
legales necesarias para la consecución del Sistema de Justicia Penal, de conformidad con los 
criterios diseñados por el Consejo de Coordinación; 

c) Coadyuvar ante las instancias correspondientes para la ejecución de los cambios organizacionales, 
construcción y operación de la infraestructura propuesta por el Consejo de Coordinación; 

d) Elaborar los programas de capacitación sobre el Sistema de Justicia Penal dirigido a jueces, agentes 
del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, abogados, así como a la sociedad en general; 

e) Apoyar las acciones para la ejecución de los programas de capacitación sobre el Sistema de Justicia 
Penal dirigido a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, abogados, así 
como a la sociedad en general, y 

f) Realizar los programas de difusión sobre el Sistema de Justicia Penal aprobados por el Consejo 
de Coordinación. 
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1.5. Que el Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” cuenta con facultades para comparecer en 
el presente instrumento, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del 13 de octubre de 2008; 

1.6. Que se cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida 43808 relativa a “Subsidios de la Entidad 
Federativa de Chihuahua”, para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.7. Que señala como domicilio de la “SETEC” para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el 
número 99, piso 10, de avenida Paseo de la Reforma, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06030, en esta ciudad, y 

1.8. Que señala como domicilio de la “SECRETARIA” para los efectos del presente Convenio, el ubicado 
en el número 48 de la calle de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, en esta ciudad. 

2. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”: 
2.1. Que el Estado de Chihuahua, es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen 

interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40 y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 

2.2. Que el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, es Gobernador Constitucional del Estado y se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 93 
fracciones I y XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 20 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 

2.3. Que la Lic. Graciela Ortiz González, fue nombrada por el C. Gobernador del Estado, Secretaria 
General de Gobierno, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 24 fracción I y 
25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como el 4 y 7 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 

2.4. Que el Lic. Cristian Rodallegas Hinojosa, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Hacienda, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2 fracción I, 
24 fracción II, 26 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua; 

2.5. Que el C.P. José Luis García Mayagoitia, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Contraloría, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 24 
fracción XIII y 34 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así 
como 9, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría; 

2.6. Que el Lic. César Cabello Ramírez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Centro Estatal para la Instrumentación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 4, 5, 7, 9 y demás relativos y aplicables del Decreto Legislativo No. 259-08 II P.O. publicado 
en la edición número 54 del día 5 de julio de 2008. 

2.7. Que señala como domicilio para efecto del presente Convenio el ubicado en avenida Venustiano 
Carranza número 601 del Centro Histórico (Col. Obrera) de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
código postal 31350 

3. De "LAS PARTES": 
3.1. De acuerdo con los antecedentes relacionados y en virtud de las razones y consideraciones de orden 

legal precisadas en la parte declarativa que antecede, los comparecientes reconociéndose 
mutuamente la personalidad y capacidad jurídica que se indica, expresan que es su deseo someter 
el presente Convenio a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto regular y coordinar las acciones o 
mecanismos para coadyuvar en el ámbito de su respectiva competencia, en el proceso de Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Lo anterior se hará mediante la aportación de recursos públicos federales que “LA SECRETARIA” asigne a 
la “ENTIDAD FEDERATIVA”, para la realización de los proyectos que se señalan en la CLAUSULA 
SEGUNDA, de conformidad con el avance de la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal 
en los ejes de planeación, normatividad, capacitación, reorganización institucional, infraestructura y 
equipamiento, difusión y evaluación. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o 
Instancia Implementadora, cuando sea el caso, se compromete a cumplir con los requisitos, procedimientos, 
compromisos y acciones de cada uno de los proyectos y anexos técnicos aprobados por el Comité 
de Subsidios: 

I. Proyecto de Capacitación de Funcionarios Judiciales y Defensores Públicos del Sistema Penal; 

II. Almacenamiento, Distribución y Difusión de Video de Audiencias; 

III. Administración de Videoconferencias en Juicios del Nuevo Sistema de Justicia Penal 

IV. Equipamiento de Hardware y Software para el Area de Informática Forense; 

V. Equipamiento de Documentos Cuestionados; 

VI. Equipo e Instrumental Actualizado de Osteología, Antropológica y Arqueología para el Area de 
Antropología Forense; 

VII. Implementación y Equipamiento de la Unidades Especializadas en la Escena del Crimen 

VIII. Capacitación para Operadores del Sistema de Justicia Penal, Areas Preventiva y de Procuración; 

IX. Ampliación de Cobertura de Servicios Mediante el Aprovechamiento de Espacios y Mejora de Imagen 
Institucional; 

X. Equipamiento para Implementar Esquemas Modernos de Atención Remota y Mejora de 
Comunicación Interna. 

Para tales efectos, “LAS PARTES”, que suscriben el presente Convenio se coordinarán para verificar la 
correcta aplicación y ejercicio del Subsidio otorgado que sobre el particular asumen, y los mecanismos para 
su destino, transparencia, seguimiento, control, vigilancia y evaluación. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio y los proyectos y anexos técnicos aprobados por el Comité de Subsidios, se otorgará a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales, a través de un Subsidio por la cantidad de 
$24’010,226.00 (VEINTICUATRO MILLONES DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS pesos 00/100 M.N.), con 
cargo a la partida presupuestal 43808. 

1.- Nombre del Proyecto: Proyecto de Capacitación de Funcionarios Judiciales y Defensores Públicos 
del Sistema Penal. 

Importe aprobado: $1’491,600.00 (un millón cuatrocientos noventa y un mil seiscientos  
pesos 00/100 M.N.) 

2.- Nombre del Proyecto: Almacenamiento Distribución y Difusión de Video de Audiencias. 

Importe aprobado: $5’261,000.00 (cinco millones doscientos sesenta y un mil pesos 00/100 M.N.) 

3.- Nombre del Proyecto: Administración de Videoconferencias en Juicios del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal. 

Importe aprobado: $3’044,537.00 (tres millones cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y siete  
pesos 00/100 M.N.) 

4.- Nombre del Proyecto: Equipamiento de Hardware y Software para el Area de Informática Forense. 

Importe aprobado: $243,176.00 (doscientos cuarenta y tres mil ciento setenta y seis  
pesos 00/100 M.N.). 

5.- Nombre del Proyecto: Equipamiento de Documentos Cuestionados. 

Importe aprobado: $3’294,100.00 (tres millones doscientos noventa y cuatro mil cien  
pesos 00/100 M.N.). 

6.- Nombre del Proyecto: Equipo e Instrumental Actualizado de Osteología Antropológica y 
Arqueología para el Area de Antropología Forense. 

Importe aprobado: $552,174.00 (quinientos cincuenta y dos mil ciento setenta y cuatro  
pesos 00/100 M.N.). 
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7.- Nombre del Proyecto: Implementación y Equipamiento de las Unidades Especializadas en la 
Escena del Crimen. 

Importe aprobado: $3’759,050.00 (tres millones setecientos cincuenta y nueve mil cincuenta  
pesos 00/100 M.N.) 

8.- Nombre del Proyecto: Capacitación para Operadores del Sistema de Justicia Penal, Areas 
Preventiva y de Procuración. 

Importe aprobado: $2’200,360.00 (dos millones, doscientos mil trescientos sesenta  
pesos 00/100 M.N.) 

9.- Nombre del Proyecto: Ampliación de Cobertura de Servicios Mediante el Aprovechamiento de 
Espacios y Mejora de Imagen Institucional. 

Importe aprobado: $1’764,858.00 (un millón setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) 

10.- Nombre del Proyecto: Equipamiento para Implementar Esquemas Modernos de Atención remota 
y Mejora de Comunicación Interna. 

Importe aprobado: $2’399,371.00 (dos millones trescientos noventa y nueve trescientos setenta y un 
pesos 00/100 M.N.) 

Contra depósito del recurso, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el recibo más amplio que 
conforme a derecho corresponda. 

Los recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o 
de sus equivalentes, las cuales, abrirán una cuenta específica, con la finalidad de que los recursos asignados 
y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La Cuenta Bancaria se encuentra a nombre de: Gobierno del Estado de Chihuahua en Scotiabank  
Inverlat, S.A (GOB DEL EDO DE CHIH, SECRETARIA DE HACIENDA IMPL DE LA REFORMA DEL SIST DE 
JUSTICIA PENAL 2011), con CLABE 044150215045604777, número de cuenta 21504560477 tipo de cuenta: 
productiva, moneda: pesos mexicanos, sucursal: 06 Sor Juana Inés, Chihuahua, plaza: Chihuahua 215, fecha 
de apertura de la cuenta 2 de febrero de 2011, personas autorizadas para ejercer los recursos de la cuenta, 
Cristian Rodallegas Hinojosa, Joaquín Francisco Hernández Vega, Miguel Angel Mezquitic Aguirre y Luis 
Jesús Ruíz Palma. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme  
a su naturaleza. 

“LAS PARTES” se obligan a cumplir con la normatividad federal en materia presupuestaria y de rendición 
de cuentas aplicable, asimismo, a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables, conforme a los 
plazos y calendarios de entrega respectivos que garanticen la aplicación oportuna de los mismos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
Convenio no pierden su carácter federal y se considerarán devengados una vez que se haya constituido la 
obligación por parte del Gobierno Federal de entregar el recurso a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Las acciones u omisiones en que se incurra en la transferencia de dichos recursos y que afecten el 
ejercicio oportuno de los mismos se sancionará en los términos de las disposiciones federales  
y locales aplicables. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados dentro de los treinta 
días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio, y habiéndose concluido los trámites 
administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de $14’406,135.60  
(catorce millones cuatrocientos seis mil ciento treinta y cinco pesos 60/100 M.N.). 

La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una vez 
que el Comité de Subsidios haya determinado que los avances en los proyectos vayan de acuerdo al objetivo 
establecido en los mismos y, con base en los informes y documentos presentados por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la cantidad de $9’604,090.40 (son nueve millones seiscientos 
cuatro mil noventa pesos 40/100 M.N.). 
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CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a través de la Comisión o Instancia Implementadora a: 

I. Destinar los recursos asignados vía Subsidio exclusivamente para los fines previstos en el presente 
Convenio, proyectos y anexos técnicos; 

II. Que sus proyectos atendiendo a sus ejes cumplan con las siguientes reglas generales: 

a) En el eje de planeación: a considerar las herramientas y metodologías proporcionadas por la 
“SETEC” en materia de planeación como son el modelo de simulación y la metodología básica 
de planeación; 

b) En el eje de normatividad: a considerar las recomendaciones determinadas por el Comité de 
Subsidios; permitir a miembros del área correspondiente de la “SETEC” reunirse con los encargados 
de la reforma legislativa en la “ENTIDAD FEDERATIVA” para proporcionar el apoyo que se requiera 
en la orientación de la misma; y que exista el compromiso de presentar al Congreso del Estado o a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal las iniciativas de reforma a las leyes, previo a la conclusión 
del periodo de sesiones en que se entreguen los recursos otorgados, si los recursos se reciben en 
periodo de receso, el compromiso será presentarlas antes de la conclusión del periodo de sesiones 
inmediato. En ningún caso la presentación de las iniciativas será posterior al 15 de diciembre  
del 2011; 

c) En el eje de capacitación: a presentar a la “SETEC” un programa de capacitación que se ajuste a los 
requisitos exigidos para tal efecto por el Consejo de Coordinación en el Programa de Capacitación; 
en el caso de los programas de capacitación, la “ENTIDAD FEDERATIVA” interesada en recibir el 
Subsidio deberán, en todo caso, acreditar que emplearán cuando menos el 80% de docentes que 
hayan obtenido la certificación que al efecto expida el Comité de Capacitación; y construir dentro de 
la instancia implementadora local, un Comité encargado de formular, revisar, aprobar y dar 
seguimiento a los programas estatales de capacitación; 

d) En el eje de reorganización interinstitucional: a que el diseño de los cambios organizacionales se 
haga atendiendo a las recomendaciones técnicas determinadas por la “SETEC”; y que se permita a 
miembros del área correspondiente de la “SETEC” reunirse con los encargados de los cambios 
organizacionales en la “ENTIDAD FEDERATIVA” para proporcionar el apoyo que se requiera en la 
orientación de la misma; 

e) En el eje de infraestructura y equipamiento: a considerar las especificaciones técnicas de 
equipamiento y tecnologías de la información emitidas por la “SETEC” en defensorías, procuradurías 
de justicia, fiscalías, centros de mediación y tribunales, seguridad pública y reinserción social; 
tratándose de proyectos de equipamiento y tecnologías de la información, que éstos se encuentren 
instalados correctamente, y se contemple la capacitación del personal; y considerar los modelos 
arquitectónicos generados por la “SETEC”, cuando se presenten proyectos para el diseño 
arquitectónico, según sea el caso, de defensorías, procuradurías de justicia, fiscalías, centros de 
mediación y tribunales; 

f) En el eje de difusión: a construir dentro de la instancia implementadora local, Comités encargados de 
formular, revisar, aprobar y dar seguimiento a los programas estatales de difusión, y 

g) En el eje de evaluación: a cooperar para el reporte de resultados de la implementación de la reforma 
en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia 
Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Observar las disposiciones federales aplicables a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como a las obras públicas y a los servicios relacionados 
con las mismas que se efectúen con los recursos señalados en la CLAUSULA TERCERA de este  
presente Convenio; 

V. Comprobar oportunamente los gastos en los términos de las “DIRECTRICES” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

VI. Cumplir con la normatividad federal en materia presupuestaria y de rendición de cuentas aplicable y la 
prevista en las “DIRECTRICES”; 

VII. A brindar a las instancias de control y fiscalización competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, 
federales y locales, el total acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los 
recursos señalados en la CLAUSULA TERCERA de este presente Convenio; 
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VIII. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia  
ejecutora local; 

IX. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o 
su equivalente a la “SETEC” la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia 
ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente; 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones programadas de los proyectos a que se hace 
referencia en este Convenio, en un plazo no mayor a (15) quince días naturales, contados a partir de que se 
realizó el depósito de los recursos efectuados en la cuenta bancaria mencionada en la CLAUSULA TERCERA 
del presente Convenio; 

XI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, a las locales o a las municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
las funciones derivadas de los proyectos previstos en este instrumento y sus anexos técnicos; 

XII. Designar a un servidor público que sirva como enlace con la Dirección General de Coordinación 
Interinstitucional de la “SETEC” para coordinar todas las tareas inherentes a llevar a cabo en los proyectos 
señalados en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio; 

XIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en los proyectos señalados en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio, debiendo 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XIV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por 
lo que no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de las acciones previstas en este instrumento; comprobar el ejercicio del 
gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sea requerido, e informar a las instancias competentes en la “ENTIDAD FEDERATIVA” que 
correspondan, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración 
de dichos recursos; 

XV. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVI. Cumplir con los compromisos asumidos en el desarrollo de objetivos, metas y ejecución de los 
recursos otorgados, etiquetando el avance de su ejercicio mediante las metas establecidas al efecto, en 
función de las “DIRECTRICES”; 

XVII. Atender el debido cumplimiento de las medidas de control, distribución, aplicación y comprobación de 
los recursos entregados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio; 

XVIII. Proporcionar todas las facilidades a la “SETEC” a efecto de verificar las acciones derivadas del 
presente Convenio; 

XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto de este instrumento, toda la 
información de carácter técnica y documentos que se requiera, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
dichas acciones; 

XX. A compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
Entidades Federativas, y 

XXI. Las demás previstas en el presente instrumento, sus anexos, las “DIRECTRICES” y en las 
disposiciones federales aplicables. 

QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”: La “SECRETARIA” y la “SETEC” se obligan a: 

I. Entregar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, una vez cubiertos 
los requisitos correspondientes; 

II. Proporcionar a la “SECRETARIA” la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 
correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

III. Solicitar la información necesaria a la “ENTIDAD” FEDERATIVA” relacionada con los recursos del 
Subsidio y llevar a cabo acciones periódicas de seguimiento, supervisión y control de los proyectos señalados 
en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio conjuntamente con los beneficiarios del Subsidio; 

IV. Establecer un Sistema de Seguimiento que para el efecto diseñe y apruebe el Comité de Subsidios; 
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V. Evaluar en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA” y la Comisión o Instancia Implementadora, el 
avance en cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se otorgan de conformidad con este instrumento; 

VI. Proceder en términos de las “DIRECTRICES”, para la aplicación de recursos destinados a la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal a favor de los Estados y el Distrito Federal en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a que está sujeta la “ENTIDAD” FEDERATIVA”; 

VII. Concentrar y analizar la información, así como solicitar a los beneficiarios del Subsidio las 
aclaraciones pertinentes; 

VIII. Solicitar a los beneficiarios del Subsidio las aclaraciones pertinentes, y 
IX. Las demás previstas en el presente instrumento, sus anexos, las “DIRECTRICES” y en las 

disposiciones federales aplicables. 
SEXTA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD” FEDERATIVA” deberá proceder 
a comprometerlos a más tardar el 31 de diciembre de 2011. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre del 2011 y deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 
b) El presupuesto comprometido, devengado y pagado; 
c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 
d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 
Si la “ENTIDAD” FEDERATIVA” no alcanza a comprometer los recursos federales entregados dentro del 

presente ejercicio fiscal, deberá de proceder a reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 
el plazo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de transparencia en el ejercicio del gasto, todos los reportes o informes solicitados deberán 
contener la información que demuestre que los recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, 
economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El incumplimiento de lo establecido en esta cláusula acarreará como consecuencia la cancelación total o 
parcial de los apoyos otorgados en términos de las “DIRECTRICES”. 

SEPTIMA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada  
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose las “DIRECTRICES” y a la legislación aplicable en la materia. 

OCTAVA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su aplicación y control se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “DIRECTRICES” y demás disposiciones  
federales aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o Instancia Implementadora, tomará todas las 
medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos. 

NOVENA. ENLACES DE “LAS PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, 
los servidores públicos designados por “LAS PARTES” como responsables de evaluación y seguimiento de 
las actividades y acciones, por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, es el Lic. César Cabello Ramírez Titular 
de la Comisión o Instancia Implementadora del Estado de Chihuahua; y por parte de la “SETEC”, es el 
Director General de Coordinación Interinstitucional, quienes contarán con facultades plenas para vigilar, 
supervisar y evaluar la ejecución de los proyectos y su estricto cumplimiento. 
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DECIMA. DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2011. 

DECIMA PRIMERA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos federales corresponderá a la “SETEC” a través de su Comité de 
Subsidios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación y demás órganos supervisores, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, las “DIRECTRICES” y demás disposiciones federales aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia seguimiento y evaluación, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, que 
realice la Fiscalización y Rendición de Cuentas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o 
Instancia Implementadora. 

Las conductas u omisiones que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas 
de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, del Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

DECIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen de 
considerarlo pertinente que el presente Convenio podrá ser modificado de común acuerdo durante su vigencia 
a fin de dar respuesta oportuna a las necesidades de los proyectos mencionados en la CLAUSULA 
SEGUNDA y sus anexos técnicos. 

DECIMA TERCERA. DE LA SUSPENSION DEL CONVENIO. "LAS PARTES" podrán suspender en todo o 
en parte la aplicación de este instrumento, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general. 

"LAS PARTES" convienen en que por causas de fuerza mayor o caso fortuito podrán dar por terminado, en 
forma anticipada, el presente Convenio sin ninguna responsabilidad. 

En caso de darse por concluido el presente Convenio, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se compromete bajo su responsabilidad, a cancelar las contrataciones 
y/o adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento de conformidad con el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA" a través del Comité de 
Subsidios, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o Instancia Implementadora, el 
cumplimiento de las “DIRECTRICES” y del presente Convenio, o determinar la cancelación total o parcial de 
los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias siguientes: 

1. Incumplir en la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo en los términos establecidos en el 
presente Convenio; 

2. Incumplir en la ejecución de los anexos técnicos de los proyectos sujetos de apoyo en los términos 
establecidos en el presente Convenio; 

3. No aplicar los apoyos entregados para los fines aprobados o aplicación indebida de los mismos; 
4. No aceptar la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite la “SETEC” o 

cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

5. No entregar a la “SETEC” la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión de 
los proyectos, así como la aplicación de los recursos recibidos del Subsidio”, o 

6. Presentar información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos  
de los conceptos apoyados. 

En caso de que el Comité de Subsidios determine la cancelación del proyecto, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” o su equivalente, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos otorgados 
dentro de los (10) diez días siguientes a que se le comunique la cancelación, así como en lo conducente, las 
cargas financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de 
Subsidios notificar a la autoridad competente del beneficio indebido obtenido en perjuicio del fisco federal para 
que proceda en los términos de las disposiciones fiscales, administrativas y penales vigentes y al cobro, 
mediante los procedimientos administrativos y judiciales que correspondan. 

Las sanciones previstas se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las acciones legales que procedan. 
Cuando el Comité de Subsidios detecte que la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 

Comisión o Instancia Implementadora, no compruebe el cumplimiento de las metas u objetivos del proyecto 
apoyado en el periodo correspondiente, los requerirá para que subsane el incumplimiento en un plazo de (10) 



Viernes 26 de agosto de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

diez días hábiles, prorrogables por una ocasión, por el mismo término, en virtud de la complejidad y 
características del proyecto; en caso de persistir el incumplimiento, el Comité de Subsidios determinará el 
monto que deberá ser reintegrado a la Tesorería de la Federación en un plazo de (10) diez días hábiles a 
partir de la notificación. 

Asimismo, de presentarse por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente, incumplimiento, mal 
uso, disposición o aplicación de los recursos federales distinta a lo acordado en el presente Convenio y sus 
anexos, la “SETEC”, a través de sus unidades administrativas competentes, ejercerá las acciones jurídicas 
necesarias, ante la autoridad competente, en contra de quien o quienes resulten responsables, sin perjuicio de 
observar lo previsto en el presente numeral. 

DECIMA QUINTA. DE LA RELACION LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio, 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos y por tanto cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación  
les corresponda. 

DECIMA SEXTA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”, en el supuesto que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEPTIMA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página de INTERNET (www.setec.gob.mx) el alcance de los proyectos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por quintuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la SETEC:  
el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
Felipe Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Chihuahua, 
César Horacio Duarte Jaquez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Graciela Ortiz González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Cristian Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, 
José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Centro Estatal para la 
Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, César Cabello Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma penal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretaría Técnica.- Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA PENAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU TITULAR EL LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JOSE 
OSCAR VEGA MARIN, OFICIAL MAYOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA “SECRETARIA” Y 
EL LIC. FELIPE BORREGO ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA 
LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA 
"SETEC”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. JORGE JUAN TORRES LOPEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. DAVID AGUILLON ROSALES; EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, LIC. JESUS 
TORRES CHARLES; EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO, ING. JESUS JUAN OCHOA GALINDO; EL SECRETARIO 
DE LA FUNCION PUBLICA, ING. ISMAEL RAMOS FLORES; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, LIC. GREGORIO ALBERTO PEREZ MATA; EL 
DIPUTADO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONGRESO DEL ESTADO, LIC. FERNANDO DE LAS 
FUENTES HERNANDEZ; Y EL COORDINADOR DE LA COMISION TECNICA DE ANALISIS Y ESTUDIO PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE COAHUILA, MAGISTRADO 
OSCAR AARON NAJERA DAVIS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA "ENTIDAD FEDERATIVA", 
EN CONJUNTO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman 

los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115, 
y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del 
nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

El artículo noveno transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de coordinación 
integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además del sector académico y 
la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de 
Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual contará con una Secretaría Técnica, que coadyuvará 
y apoyará a las autoridades federales y a las locales, cuando estas últimas así lo soliciten. 

El 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de 
coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal 
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las 
atribuciones de los poderes federales, del Distrito Federal, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia  
de coordinación. 

El artículo 11 del Decreto anterior, establece que la Secretaría Técnica (“SETEC”) es un Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con el carácter de instancia de seguridad 
nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
apartado 1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el Sistema 
de Justicia Penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, prevé entre 
otras estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

Que el Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Reforma de 
Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
se asignó a la Secretaría de Gobernación, bajo el rubro del Programa Presupuestario P011 “Implementación 
de la Reforma del Sistema de Justicia Penal” un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres 
millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

Que el artículo noveno transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2011 establece la obligación, por parte de la Secretaría de Gobernación, de emitir las 
Directrices para la aplicación de los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal durante el mes de enero, a través de las cuales se establecerán los requisitos y procedimientos 
para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos asignados. 

Que el 31 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las Directrices para la aplicación de los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal a favor de los Estados y el Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 2011  
(en lo sucesivo “DIRECTRICES”), a través de las cuales se establecieron las políticas, normas, requisitos, 
ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del 
Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en 
cada Entidad Federativa. 

Que el objetivo general de las “DIRECTRICES” es proporcionar dirección y orientación práctica a las 
Entidades Federativas respecto de cómo lograr la aprobación, ejecución, seguimiento, comprobación y 
evaluación de los proyectos a través del Subsidio, con el objetivo de alcanzar las metas de la reforma al 
Sistema de Justicia Penal. 

Que los objetivos específicos de las “DIRECTRICES” son: 
a) Coadyuvar con las autoridades locales en la planeación de los proyectos a subsidiar para la 

Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal; 
b) Apoyar mediante el Subsidio, el diseño de las reformas legales en las Entidades Federativas 

relacionadas con el Sistema de Justicia Penal; 
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c) Promover, a través del Subsidio a proyectos, la reorganización institucional de los operadores del 
Sistema de Justicia Penal, en las Entidades Federativas; 

d) Apoyar mediante el Subsidio el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento que las Entidades 
Federativas requieran para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal; 

e) Coadyuvar a través del Subsidio con los procesos de capacitación para los operadores e interesados 
en el nuevo Sistema de Justicia Penal en las Entidades Federativas; 

f) Promover a través del Subsidio los proyectos de difusión que al respecto soliciten las Entidades 
Federativas para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal, y 

g) Establecer los criterios mediante los cuales, el Comité de Subsidios se guiará para la aprobación, 
modificación, reprogramación, ampliación y, en su caso, la cancelación de los proyectos para recibir 
Subsidio presentados por las Entidades Federativas. 

Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta que actualmente no está recibiendo apoyo de otros 
programas federales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos 
o subsidios. 

Que los proyectos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” al Comité de Subsidios, además de 
señalar la o las metas por alcanzar, incluyen indicadores que permiten determinar el grado de avance 
de los mismos. 

Que el día 29 de marzo de 2011 se publicó el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 
Acuerdo mediante el cual se crea la Comisión Técnica de Estudio y Análisis para la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, encargada de coordinar los órganos 
operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Que el día 11 de abril de 2011 la “ENTIDAD FEDERATIVA” mediante Oficio No. PTS-069/2011, presentó 
sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios. 

DECLARACIONES 

1. Declara "LA SECRETARIA": 
1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. Que el Lic. José Francisco Blake Mora, es Secretario de Gobernación, y se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 4o. y 5o. 
fracción XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. Que el Lic. José Oscar Vega Marín, Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. Que la “SETEC” fue creada a través del artículo 11 del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de octubre de 2008, por el cual, también se creó el Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. En el mismo Decreto se dotó de atribuciones a 
la “SETEC”, y como principales se mencionan las siguientes: 

a) Suscribir los convenios de colaboración interinstitucional; los acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las Entidades Federativas y de cooperación internacional, así como coordinar su 
operación y ejecución; 

b) Proponer y operar con las instancias correspondientes los proyectos de reformas constitucionales y 
legales necesarias para la consecución del Sistema de Justicia Penal, de conformidad con los 
criterios diseñados por el Consejo de Coordinación; 

c) Coadyuvar ante las instancias correspondientes para la ejecución de los cambios organizacionales, 
construcción y operación de la infraestructura propuesta por el Consejo de Coordinación; 

d) Elaborar los programas de capacitación sobre el Sistema de Justicia Penal dirigido a jueces, agentes 
del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, abogados, así como a la sociedad en general; 

e) Apoyar las acciones para la ejecución de los programas de capacitación sobre el Sistema de Justicia 
Penal dirigido a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, abogados, así 
como a la sociedad en general, y 

f) Realizar los programas de difusión sobre el Sistema de Justicia Penal aprobados por el Consejo 
de Coordinación. 
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1.5. Que el Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” cuenta con facultades para comparecer en 
el presente instrumento, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del 13 de octubre de 2008; 

1.6. Que se cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida 43805 relativa a “Subsidios de la Entidad 
Federativa del Estado de Coahuila de Zaragoza”, para llevar a cabo la asignación materia del 
presente instrumento; 

1.7. Que señala como domicilio de la “SETEC” para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el 
número 99, piso 10, de Avenida Paseo de la Reforma, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06030, en esta ciudad, y 

1.8. Que señala como domicilio de la “SECRETARIA” para los efectos del presente Convenio, el ubicado 
en el número 48 de la calle de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, en esta ciudad. 

2. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 
2.1. Que el Estado de Coahuila de Zaragoza es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su 

régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 1 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

2.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona que se denomina 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, y que dentro de sus facultades, previstas en el 
artículo 59 fracción II, se encuentra la de presentar iniciativas de ley o decretos en cualquier materia, 
así como las señaladas en el artículo 82 fracción V de la ley suprema del Estado para celebrar, con 
el carácter de representante del Estado y con observancia en lo dispuesto en los ordenamientos 
legales aplicables, convenios y contratos que fueren favorables para la Administración Pública. 

2.3. Que conforme al Decreto número 448 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado del 7 
de enero de 2011, se declaró Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza al Lic. Jorge 
Juan Torres López, para el periodo comprendido del 4 de enero al 30 de noviembre del año 2011, 
personalidad con la que comparece. 

2.4. Que el Lic. David Aguillón Rosales fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Gobierno, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 24 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

2.5. Que el Lic. Jesús Torres Charles fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la Fiscalía 
General del Estado, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 108 fracciones II y VII y 110 fracciones III, XXI y XXII de la Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

2.6. Que el Ing. Jesús Ochoa Galindo, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Tesorería General del Estado, misma que es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

2.7. Que el Ing. Ismael Ramos Flores, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de la Función Pública, misma que es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

2.8. Que en fecha 3 de junio de 2008 los Poderes del Estado acordaron establecer una Comisión que se 
encargará “de determinar las bases para realizar los estudios y análisis correspondientes a efecto de 
elaborar las iniciativas de reformas relativas a la impartición de justicia en el Estado” la que quedó 
integrada de la siguiente manera: a) por el “PODER EJECUTIVO”, por los titulares de las Secretarías 
de Gobierno y de Finanzas de la Administración Pública Estatal; b) por el “PODER LEGISLATIVO”, 
por el Presidente de la Junta de Gobierno del Congreso del Estado y los coordinadores de las 
Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia; y por el “PODER JUDICIAL”, 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y el Magistrado Presidente de la Sala Penal del 
propio Tribunal. 
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2.9. Que el 29 de marzo de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Estado la minuta de la sesión 
celebrada por la Comisión mencionada en el parágrafo anterior, en la que se fijaron las bases para 
realizar los estudios y análisis para implementar la reforma en materia penal de 2008, y en la que 
acordaron nombrar, cada uno de los poderes de los Estados, a sus respectivos representantes, para 
integrar el órgano implementador de la reforma penal en Coahuila, recayendo en la persona del  
Lic. Oscar Aarón Nájera Davis, Magistrado de la Sala Colegiada Penal, la coordinación de la 
Comisión Técnica para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Coahuila, 
de conformidad con la cláusula octava de las bases de operación de la comisión técnica publicadas 
en la misma fecha en el Periódico Oficial del Estado. 

2.9. Que señala como domicilio para efecto del presente Convenio el ubicado en el Boulevard Francisco 
Coss número 945 esquina con Emilio Carranza, Zona Centro, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

3. De "LAS PARTES": 
3.1. De acuerdo con los antecedentes y en virtud de las razones y consideraciones de orden legal 

precisadas en la parte declarativa que antecede, los comparecientes reconociéndose mutuamente la 
personalidad y capacidad jurídica que se indica, expresan que es su deseo someter el presente 
Convenio a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto regular y coordinar las acciones o 
mecanismos para coadyuvar en el ámbito de su respectiva competencia, en el proceso de Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Lo anterior se hará mediante la aportación de recursos públicos federales que “LA SECRETARIA” asigne a 
la “ENTIDAD FEDERATIVA”, para la realización de los proyectos que se señalan en la CLAUSULA 
SEGUNDA, de conformidad con el avance de la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal 
en los ejes de planeación, normatividad, capacitación, reorganización institucional, infraestructura y 
equipamiento, difusión y evaluación. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o 
Instancia Implementadora, cuando sea el caso, se compromete a cumplir con los requisitos, procedimientos, 
compromisos y acciones de cada uno de los proyectos y anexos técnicos aprobados por el Comité 
de Subsidios: 

I. Planeación Integral para implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II. Proyecto de Capacitación para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Para tales efectos, “LAS PARTES”, que suscriben el presente Convenio se coordinarán para verificar la 
correcta aplicación y ejercicio del Subsidio otorgado que sobre el particular asumen, y los mecanismos para 
su destino, transparencia, seguimiento, control, vigilancia y evaluación. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio y los proyectos y anexos técnicos aprobados por el Comité de Subsidios, se otorgará a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales, a través de un Subsidio por la cantidad de 
$5’392,000.00 (cinco millones trescientos noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo a la partida 
presupuestal 43805. 

I. Nombre del Proyecto: Planeación Integral para Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Penal en el Estado de Coahuila de Zaragoza; importe aprobado: $3’700,000.00 (tres millones 
setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

II. Nombre del Proyecto de Capacitación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Penal en el Estado de Coahuila de Zaragoza; importe aprobado: $1’692,000.00 (un millón seiscientos 
noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

Contra depósito del recurso, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el recibo más amplio que 
conforme a derecho corresponda. 

Los recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Dichos recursos serán radicados a través del Tribunal Superior de Justicia, para lo cual abrirán una cuenta 
específica, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 
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La Cuenta Bancaria tipo productiva en moneda nacional de 4 de mayo 2011, se encuentra a nombre de: 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, bajo el número de cuenta 18702220881, con la Clabe Unica número 
044078187022208814, en el Banco Scotiabank Inverlat, S.A., con domicilio en Boulevard Francisco Coss 
número 690, Saltillo, Coahuila, número de sucursal 002, Francisco Coss, número de plaza 187 Saltillo. 
Persona autorizada para ejercer los recursos de la cuenta el Ing. Jesús Ochoa Galindo el Tesorero General 
del Estado, Gerardo Daniel Torres Castilla, Miguel Ramón Rodríguez Flores. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme 
a su naturaleza. 

“LAS PARTES” se obligan a cumplir con la normatividad federal en materia presupuestaria y de rendición 
de cuentas aplicable, asimismo, a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables, conforme a los 
plazos y calendarios de entrega respectivos que garanticen la aplicación oportuna de los mismos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
Convenio no pierden su carácter federal y se considerarán devengados una vez que se haya constituido la 
obligación por parte del Gobierno Federal de entregar el recurso a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Las acciones u omisiones en que se incurra en la transferencia de dichos recursos y que afecten el 
ejercicio oportuno de los mismos se sancionará en los términos de las disposiciones federales 
y locales aplicables. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 
La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados dentro de los treinta 

días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio, y habiéndose concluido los trámites 
administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de $3’235,200.00 (tres millones 
doscientos treinta y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una vez 
que el Comité de Subsidios haya determinado que los avances en los proyectos vayan de acuerdo al objetivo 
establecido en los mismos y, con base en los informes y documentos presentados por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la cantidad de $2’156,800.00 (dos millones ciento cincuenta y 
seis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a través de la Comisión o Instancia Implementadora a: 

I. Destinar los recursos asignados vía Subsidio exclusivamente para los fines previstos en el presente 
Convenio, proyectos y anexos técnicos; 

II. Que sus proyectos atendiendo a sus ejes cumplan con las siguientes reglas generales: 
a. En el eje de planeación: a considerar las herramientas y metodologías proporcionadas por la 

“SETEC” en materia de planeación como son el modelo de simulación y la metodología básica 
de planeación; 

b. En el eje de capacitación: a presentar a la “SETEC” un programa de capacitación que se 
ajuste a los requisitos exigidos para tal efecto por el Consejo de Coordinación en el Programa 
de Capacitación; en el caso de los programas de capacitación, la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
interesada en recibir el Subsidio deberá, en todo caso, acreditar que empleará cuando menos 
el 80% de docentes que hayan obtenido la certificación que al efecto expida el Comité de 
Capacitación; y construir dentro de la instancia implementadora local, un Comité encargado 
de formular, revisar, aprobar y dar seguimiento a los programas estatales de capacitación; 

III.  Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos 
a estos fines; 

IV.  Observar las disposiciones federales aplicables a las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como a las obras públicas y a los 
servicios relacionados con las mismas que se efectúen con los recursos señalados en la 
CLAUSULA TERCERA de este presente Convenio; 

V.  Comprobar oportunamente los gastos en los términos de las “DIRECTRICES” y en las 
disposiciones federales aplicables; 

VI.  Cumplir con la normatividad federal en materia presupuestaria y de rendición de cuentas aplicable y 
la prevista en las “DIRECTRICES”; 
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VII.  A brindar a las instancias de control y fiscalización competentes de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, federales y locales, el total acceso a la información documental, contable y de otra 
índole, relacionada con los recursos señalados en la CLAUSULA TERCERA de este 
presente Convenio; 

VIII.  Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, 
en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

IX.  Entregar mensualmente por conducto del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila a la 
“SETEC” la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora 
y validada por la propia Tesorería General del Estado de Coahuila de Zaragoza de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” o su equivalente; 

X.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones programadas de los proyectos a que se 
hace referencia en este Convenio, en un plazo no mayor a (15) quince días naturales, contados a 
partir de que se realizó el depósito de los recursos efectuados en la cuenta bancaria mencionada 
en la CLAUSULA TERCERA del presente Convenio; 

XI.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, a las locales o a las municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los proyectos previstos en este instrumento y sus 
anexos técnicos; 

XII.  Designar a un servidor público que sirva como enlace con la Dirección General de Coordinación 
Interinstitucional de la “SETEC” para coordinar todas las tareas inherentes a llevar a cabo en los 
proyectos señalados en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio; 

XIII.  Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados en los proyectos señalados en la CLAUSULA SEGUNDA de 
este Convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

XIV.  Responsabilizarse, a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas federales 
aplicables, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 
efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de las acciones previstas en este 
instrumento; comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sea requerido, e informar a 
las instancias competentes en la “ENTIDAD FEDERATIVA” que correspondan, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración  
de dichos recursos; 

XV.  Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 
XVI.  Cumplir con los compromisos asumidos en el desarrollo de objetivos, metas y ejecución de los 

recursos otorgados, etiquetando el avance de su ejercicio mediante las metas establecidas al 
efecto, en función de las “DIRECTRICES”; 

XVII.  Atender el debido cumplimiento de las medidas de control, distribución, aplicación y comprobación 
de los recursos entregados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio; 

XVIII.  Proporcionar todas las facilidades a la “SETEC” a efecto de verificar las acciones derivadas del 
presente Convenio; 

XIX.  Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto de este instrumento, toda la 
información de carácter técnica y documentos que se requiera, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de dichas acciones; 

XX.  A compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
Entidades Federativas, y 

XXI.  Las demás previstas en el presente instrumento, sus anexos, las “DIRECTRICES” y en las 
disposiciones federales aplicables. 

QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”: La “SECRETARIA” y la “SETEC” se obligan a: 
I.  Entregar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, una vez 

cubiertos los requisitos correspondientes; 
II.  Proporcionar a la “SECRETARIA” la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 

correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 
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III.  Solicitar la información necesaria a la “ENTIDAD” FEDERATIVA” relacionada con los recursos del 
Subsidio y llevar a cabo acciones periódicas de seguimiento, supervisión y control de los proyectos 
señalados en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio conjuntamente con los beneficiarios 
del Subsidio; 

IV.  Establecer un Sistema de Seguimiento que para el efecto diseñe y apruebe el Comité de Subsidios; 
V.  Evaluar en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA” y la Comisión o Instancia 

Implementadora, el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se otorgan de 
conformidad con este instrumento; 

VI.  Proceder en términos de las “DIRECTRICES”, para la aplicación de recursos destinados a la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal a favor de los Estados y el Distrito Federal en caso 
de incumplimiento de las obligaciones a que está sujeta la “ENTIDAD” FEDERATIVA”; 

VII.  Concentrar y analizar la información, así como solicitar a los beneficiarios del Subsidio las 
aclaraciones pertinentes; 

VIII.  Solicitar a los beneficiarios del Subsidio las aclaraciones pertinentes, y 
IX.  Las demás previstas en el presente instrumento, sus anexos, las “DIRECTRICES” y en las 

disposiciones federales aplicables. 
SEXTA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD” FEDERATIVA” deberá proceder 
a comprometerlos a más tardar el 31 de diciembre de 2011. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre del 2011 y deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 
b) El presupuesto comprometido, devengado y pagado; 
c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 
d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 
Si la “ENTIDAD” FEDERATIVA” no alcanza a comprometer los recursos federales entregados dentro del 

presente ejercicio fiscal, deberá de proceder a reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 
el plazo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de transparencia en el ejercicio del gasto, todos los reportes o informes solicitados deberán 
contener la información que demuestre que los recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, 
economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El incumplimiento de lo establecido en esta cláusula acarreará como consecuencia la cancelación total o 
parcial de los apoyos otorgados en términos de las “DIRECTRICES”. 

SEPTIMA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control Estatal o Federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose las “DIRECTRICES” y a la legislación aplicable en la materia. 

OCTAVA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su aplicación y control se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “DIRECTRICES” y demás disposiciones federales 
aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o Instancia Implementadora, tomará todas las 
medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos. 
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NOVENA. ENLACES DE “LAS PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, 
los servidores públicos designados por “LAS PARTES” como responsables de evaluación y seguimiento de 
las actividades y acciones, por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, es el Lic. Oscar Aarón Nájera Davis, 
Coordinador de la Comisión o Instancia Implementadora del Estado de Coahuila de Zaragoza; y por parte de 
la “SETEC”, es el Director General de Coordinación Interinstitucional, quienes contarán con facultades plenas 
para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución de los proyectos y su estricto cumplimiento. 

DECIMA. DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2011. 

DECIMA PRIMERA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos federales corresponderá a la “SETEC” a través de su Comité de 
Subsidios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación y demás órganos supervisores, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, las “DIRECTRICES” y demás disposiciones federales aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia seguimiento y evaluación, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, que 
realice la Secretaria de Función Pública de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las conductas u omisiones que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas 
de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, del Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

DECIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen de 
considerarlo pertinente que el presente Convenio podrá ser modificado de común acuerdo durante su vigencia 
a fin de dar respuesta oportuna a las necesidades de los proyectos mencionados en la CLAUSULA 
SEGUNDA y sus anexos técnicos. 

DECIMA TERCERA. DE LA SUSPENSION DEL CONVENIO. "LAS PARTES" podrán suspender en todo o 
en parte la aplicación de este instrumento, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general. 

"LAS PARTES" convienen en que por causas de fuerza mayor o caso fortuito podrán dar por terminado, en 
forma anticipada, el presente Convenio sin ninguna responsabilidad. 

En caso de darse por concluido el presente Convenio, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se compromete bajo su responsabilidad, a cancelar las contrataciones 
y/o adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento de conformidad con el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA" a través del Comité de 
Subsidios, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o Instancia Implementadora, el 
cumplimiento de las “DIRECTRICES” y del presente Convenio, o determinar la cancelación total o parcial de 
los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias siguientes: 

1. Incumplir en la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo en los términos establecidos en el 
presente Convenio; 

2. Incumplir en la ejecución de los anexos técnicos de los proyectos sujetos de apoyo en los términos 
establecidos en el presente Convenio; 

3. No aplicar los apoyos entregados para los fines aprobados o aplicación indebida de los mismos; 
4. No aceptar la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite la “SETEC” o 

cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

5. No entregar a la “SETEC” la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión de 
los proyectos, así como la aplicación de los recursos recibidos del Subsidio”, o 

6. Presentar información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

En caso de que el Comité de Subsidios determine la cancelación del proyecto, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” o su equivalente, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos otorgados 
dentro de los (10) diez días siguientes a que se le comunique la cancelación, así como en lo conducente, las 
cargas financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de 
Subsidios notificar a la autoridad competente del beneficio indebido obtenido en perjuicio del fisco federal para 
que proceda en los términos de las disposiciones fiscales, administrativas y penales vigentes y al cobro, 
mediante los procedimientos administrativos y judiciales que correspondan. 
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Las sanciones previstas se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las acciones legales que procedan. 

Cuando el Comité de Subsidios detecte que la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, no compruebe el cumplimiento de las metas u objetivos del proyecto 
apoyado en el periodo correspondiente, los requerirá para que subsane el incumplimiento en un plazo de (10) 
diez días hábiles, prorrogables por una ocasión, por el mismo término, en virtud de la complejidad y 
características del proyecto; en caso de persistir el incumplimiento, el Comité de Subsidios determinará el 
monto que deberá ser reintegrado a la Tesorería de la Federación en un plazo de (10) diez días hábiles a 
partir de la notificación. 

Asimismo, de presentarse por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente, incumplimiento, mal 
uso, disposición o aplicación de los recursos federales distinta a lo acordado en el presente Convenio y sus 
anexos, la “SETEC”, a través de sus unidades administrativas competentes, ejercerá las acciones jurídicas 
necesarias, ante la autoridad competente, en contra de quien o quienes resulten responsables, sin perjuicio de 
observar lo previsto en el presente numeral. 

DECIMA QUINTA. DE LA RELACION LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio, 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos y por tanto cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA SEXTA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”, en el supuesto que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEPTIMA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página de INTERNET (www.setec.gob.mx) el alcance de los proyectos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por quintuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la SETEC:  
el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
Felipe Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Coahuila, Jorge 
Juan Torres López.- Rúbrica.- El Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, Gregorio Alberto Pérez Mata.- Rúbrica.- El Presidente de la Junta de Gobierno del 
Congreso del Estado, Fernando de las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, David 
Aguillón Rosales.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado, Jesús Torres Charles.- Rúbrica.- El Tesorero 
General del Estado, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Ismael 
Ramos Flores.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma penal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretaría Técnica.- Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA PENAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU TITULAR EL LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JOSE 
OSCAR VEGA MARIN, OFICIAL MAYOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA “SECRETARIA” Y 
EL LIC. FELIPE BORREGO ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "SETEC”, 
Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR EL  
LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, DR. J. JESUS OROZCO ALFARO; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION, LIC. OSCAR CARLOS 
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ZURROZA BARRERA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. FRANCISCO MANUEL OSORIO CRUZ; EL CONTRALOR 
GENERAL, MVZ. LUIS GAITAN CABRERA, Y EL LIC. JOSE ALBERTO PEREGRINA SANCHEZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DE LA COMISION PARA LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
COLIMA (O INSTANCIA IMPLEMENTADORA) A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA "ENTIDAD 
FEDERATIVA", EN CONJUNTO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman 
los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones, XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 
115, y la fracción XIII, del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del 
nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

El artículo noveno transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de coordinación 
integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además del sector académico y 
la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de 
Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual contará con una Secretaría Técnica, que coadyuvará 
y apoyará a las autoridades federales y a las locales, cuando estas últimas así lo soliciten. 

El 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de 
coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal 
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con pleno respeto a las 
atribuciones de los poderes federales, el Distrito Federal, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

El artículo 11 del Decreto anterior, establece que la Secretaría Técnica “SETEC” es un Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con el carácter de instancia de seguridad 
nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
apartado 1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema 
de justicia penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, prevé entre 
otras estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

Que el Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Reforma de 
Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
se asignó a la Secretaría de Gobernación, bajo el rubro del Programa Presupuestario P011 “Implementación 
de la Reforma del Sistema de Justicia Penal” un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres 
millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

Que el artículo noveno transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2011, establece la obligación por parte de la Secretaría de Gobernación de emitir las 
Directrices para la aplicación de los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal durante el mes de enero, a través de las cuales se establecerán los requisitos y procedimientos 
para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos asignados. 

Que el 31 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las Directrices para la aplicación de los recursos destinados a la Implementación de la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal a favor de los Estados y el Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 2011 (en lo 
sucesivo “DIRECTRICES”), a través de las cuales se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de 
conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad 
Federativa. 

Que el objetivo general de las “DIRECTRICES” es proporcionar dirección y orientación práctica a las 
Entidades Federativas respecto de cómo lograr la aprobación, ejecución, seguimiento, comprobación y 
evaluación de los proyectos a través del Subsidio, con el objetivo de alcanzar las metas de la reforma al 
Sistema de Justicia Penal. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de agosto de 2011 

Que los objetivos específicos de las “DIRECTRICES” son: 

a) Coadyuvar con las autoridades locales en la planeación de los proyectos a subsidiar para la 
Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal; 

b) Apoyar mediante el Subsidio, el diseño de las reformas legales en las Entidades Federativas 
relacionadas con el Sistema de Justicia Penal; 

c) Promover a través del Subsidio a proyectos la reorganización institucional de los operadores del 
Sistema de Justicia Penal en las Entidades Federativas; 

d) Apoyar mediante el Subsidio el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento que las Entidades 
Federativas requieran para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal; 

e) Coadyuvar a través del Subsidio con los procesos de capacitación para los operadores e interesados 
en el nuevo Sistema de Justicia Penal en las Entidades Federativas; 

f) Promover a través del Subsidio los proyectos de difusión que al respecto soliciten las Entidades 
Federativas para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal, y 

g) Establecer los criterios mediante los cuales, el Comité de Subsidios se guiará para la aprobación, 
modificación, reprogramación, ampliación y, en su caso, la cancelación de los proyectos para recibir 
Subsidio presentados por las Entidades Federativas. 

Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta que actualmente no está recibiendo apoyo de otros 
programas federales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o 
subsidios. 

Que los proyectos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” al Comité de Subsidios, además de 
señalar la o las metas por alcanzar, incluyen indicadores que permiten determinar el grado de avance de los 
mismos. 

Que el día sábado 12 de junio del año 2010, se publicó en el periódico Oficial “El Estado de Colima” el 
Acuerdo para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal del Estado de Colima, mediante el cual se 
crea la Comisión para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal del Estado de Colima, encargada de 
Coordinar los Organos Operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Que el día 15 de abril de 2011, la “ENTIDAD FEDERATIVA” mediante Oficios sin Numero, presentó sus 
proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios. 

DECLARACIONES 

1. Declara "LA SECRETARIA": 
1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. Que el Lic. José Francisco Blake Mora, es Secretario de Gobernación, y se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 4o. y 5o. 
fracción XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. Que el Lic. José Oscar Vega Marín, Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. Que la “SETEC” fue creada a través del artículo 11 del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de octubre de 2008, por el cual, también se creó el Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. En el mismo Decreto se dotó de atribuciones 
a la “SETEC”, y como principales se mencionan las siguientes: 

a) Suscribir los convenios de colaboración interinstitucional; los acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y de cooperación internacional, así como coordinar su 
operación y ejecución; 

b) Proponer y operar con las instancias correspondientes los proyectos de reformas constitucionales y 
legales necesarias para la consecución del Sistema de Justicia Penal, de conformidad con los 
criterios diseñados por el Consejo de Coordinación; 

c) Coadyuvar ante las instancias correspondientes para la ejecución de los cambios organizacionales, 
construcción y operación de la infraestructura propuesta por el Consejo de Coordinación; 

d) Elaborar los programas de capacitación sobre el Sistema de Justicia Penal dirigido a jueces, agentes 
del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, abogados, así como a la sociedad en general; 
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e) Apoyar las acciones para la ejecución de los programas de capacitación sobre el Sistema de Justicia 
Penal dirigido a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, abogados, así 
como a la sociedad en general, y 

f) Realizar los programas de difusión sobre el Sistema de Justicia Penal aprobados por el Consejo de 
Coordinación. 

1.5. Que el Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” cuenta con facultades para comparecer en 
el presente instrumento, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del 13 de octubre de 2008; 

1.6. Que se cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida 43806 relativa a “Subsidios de la Entidad 
Federativa de Colima, para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.7. Que señala como domicilio de la “SETEC” para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el 
número 99, piso 10, de avenida Paseo de la Reforma, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06030, en esta ciudad, y 

1.8. Que señala como domicilio de la “SECRETARIA” para los efectos del presente Convenio, el ubicado 
en el número 48 de la calle de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, en esta ciudad. 

2. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 
2.1 Que el Estado de Colima, es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior 

y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 6 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima; 

2.2. Que el C. Lic. Mario Anguiano Moreno, es Gobernador del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 50 y 58, 
fracción XL, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 2 y 15 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 

2.3. Que el Dr. J. Jesús Orozco Alfaro, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, misma que es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 60 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, 20 fracciones XX y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima, así como los artículos 1o., 3o. y 4o. fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno; 

2.4 Que el C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Finanzas, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Colima; 21 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 1, 5 y 6 fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Colima; 

2.5 Que el Lic. Oscar Carlos Zurroza Barrera, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Administración, misma que es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Colima, 25 fracción XXI de la Ley Orgánica De la Administración Pública del Estado de Colima, 1, 4 y 
5 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Estado de Colima; 

2.6 Que el M. V. Z. Luís Gaitán Cabrera, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Contraloría General, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 1o. fracción IV y 7 fracción X, del Decreto que determina las Funciones de las Unidades 
Administrativas dependientes del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 

2.7 Que el Lic. José Alberto Peregrina Sánchez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Director 
General de Gobierno, el 16 de enero del año 2011 y además nombrado Secretario Ejecutivo de la 
Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal en Colima, mediante 
acta de sesión extraordinaria de fecha 13 de abril de 2011, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad el artículo 5o. último párrafo del 
Acuerdo para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal en Colima, publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el día 12 de junio de 2010, y 

2.8 Que señala como domicilio para efecto del presente Convenio el ubicado en Reforma esquina con 
Hidalgo, colonia Centro, de la ciudad de Colima, Colima. 
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3. De "LAS PARTES": 
3.1 De acuerdo con los antecedentes y en virtud de las razones y consideraciones de orden legal 

precisadas en la parte declarativa que antecede, los comparecientes reconociéndose mutuamente la 
personalidad y capacidad jurídica que se indica, expresan que es su deseo someter el presente 
Convenio a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto regular y coordinar las acciones o 

mecanismos para coadyuvar en el ámbito de su respectiva competencia, en el proceso de Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Lo anterior se hará mediante la aportación de recursos públicos federales que “LA SECRETARIA” asigne a 
la “ENTIDAD FEDERATIVA”, para la realización de los proyectos que se señalan en la CLAUSULA 
SEGUNDA, de conformidad con el avance de la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal 
en los ejes de planeación, normatividad, capacitación, reorganización institucional, infraestructura y 
equipamiento, difusión y evaluación. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o 
Instancia Implementadora, cuando sea el caso, se compromete a cumplir con los requisitos, procedimientos, 
compromisos y acciones de cada uno de los proyectos y anexos técnicos aprobados por el Comité de 
Subsidios: 

I. COL-01-2011 Programa de Planeación para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
II. COL-02-2011 Programa de Normatividad para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, y 
III. COL-03-2011 Programa de sensibilización ciudadana e interiorización de los operadores del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal 
IV. COL-04-2011 Programa de Difusión y Posicionamiento para la Implementación del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal 
V. COL-05-2011 Desarrollo del Modelo de Reorganización para las Instituciones que integran el Nuevo 

Sistema de Justicia Penal. 
Para tales efectos, “LAS PARTES”, que suscriben el presente Convenio se coordinarán para verificar la 

correcta aplicación y ejercicio del Subsidio otorgado que sobre el particular asumen, y los mecanismos para 
su destino, transparencia, seguimiento, control, vigilancia y evaluación. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio y los proyectos y anexos técnicos aprobados por el Comité de Subsidios, se otorgará a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales, a través de un Subsidio por la cantidad de 
$13’777,515.00 (trece millones, setecientos setenta y siete mil, quinientos quince pesos 00/100 M.N.), con 
cargo a la partida presupuestal 43806. 

1.- Nombre del Proyecto COL-01-2011 Programa de Planeación para la Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal; Importe aprobado: $3’200,000.00 (tres millones, doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

2.- Nombre del Proyecto COL-02-2011 Programa de Normatividad para la Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal; Importe aprobado: $1’106,698.00 (un millón, ciento seis mil, seiscientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.) 

3.- Nombre del Proyecto COL-03-2011 Programa de sensibilización ciudadana e interiorización de los 
operadores del Nuevo Sistema de Justicia Penal; Importe aprobado: $2’637,500.00 (dos millones, seiscientos 
treinta y siete mil, quinientos pesos 00/100 M.N.) 

4.- Nombre del Proyecto COL-04-2011 Programa de Difusión y Posicionamiento para la Implementación 
del Nuevo Sistema de Justicia Penal; Importe aprobado: $1’333,317.00 (un millón, trescientos treinta y tres 
mil, trescientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) 

5.- Nombre del Proyecto COL-05-2011 Desarrollo del Modelo de Reorganización para las Instituciones que 
integran el Nuevo Sistema de Justicia Penal; Importe aprobado: $5’500,000.00 (cinco millones, quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

Contra depósito del recurso, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el recibo más amplio que 
conforme a derecho corresponda. 

Los recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o 
de sus equivalentes, las cuales, abrirán una cuenta específica, con la finalidad de que los recursos asignados 
y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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La Cuenta Bancaria se encuentra a nombre de: Gobierno del Estado de Colima Secretaría de Finanzas, 
en BANCO SANTANDER, con CLABE 014090655027312656, número de cuenta 65502731265 tipo de 
cuenta: Productiva, moneda: Nacional sucursal: 0276, plaza 7001, fecha de de apertura de la cuenta 11 de 
agosto de 2010; personas autorizadas para ejercer los recursos de la cuenta, C.P. Francisco Manuel Osorio 
Cruz, C.P. Clemente Mendoza Martínez, C.P. Adriana Vargas Valle y C.P. Paula Gómez Aguilar. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza. 

“LAS PARTES” se obligan a cumplir con la normatividad federal en materia presupuestaria y de rendición 
de cuentas aplicable, asimismo, a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables, conforme a los 
plazos y calendarios de entrega respectivos que garanticen la aplicación oportuna de los mismos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
Convenio no pierden su carácter federal y se considerarán devengados una vez que se haya constituido la 
obligación por parte del Gobierno Federal de entregar el recurso a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Las acciones u omisiones en que se incurra en la transferencia de dichos recursos y que afecten el 
ejercicio oportuno de los mismos se sancionará en los términos de las disposiciones federales  
y locales aplicables. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 
La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados dentro de los treinta 

días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio, y habiéndose concluido los trámites 
administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de $8’266,509.00 (ocho millones, 
doscientos sesenta y seis mil, quinientos nueve pesos 00/100 M.N.). 

La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una vez 
que el Comité de Subsidios haya determinado que los avances en los proyectos vayan de acuerdo al objetivo 
establecido en los mismos y, con base en los informes y documentos presentados por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la cantidad de $5’511,006.00 (cinco millones, quinientos once 
mil, seis pesos 00/100 M.N.). 

CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a través de la Comisión o Instancia Implementadora a: 

I. Destinar los recursos asignados vía Subsidio exclusivamente para los fines previstos en el presente 
Convenio, proyectos y anexos técnicos; 

II. Que sus proyectos atendiendo a sus ejes cumplan con las siguientes reglas generales: 
a) En el eje de planeación: a considerar las herramientas y metodologías proporcionadas por la 

“SETEC” en materia de planeación como son el modelo de simulación y la metodología básica de 
planeación; 

b) En el eje de normatividad: a considerar las recomendaciones determinadas por el Comité de 
Subsidios; permitir a miembros del área correspondiente de la “SETEC” reunirse con los encargados 
de la reforma legislativa en la “ENTIDAD FEDERATIVA” para proporcionar el apoyo que se requiera 
en la orientación de la misma; y que exista el compromiso de presentar al Congreso del Estado o a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal las iniciativas de reforma a las leyes, previo a la conclusión 
del periodo de sesiones en que se entreguen los recursos otorgados, si los recursos se reciben en 
periodo de receso, el compromiso será presentarlas antes de la conclusión del periodo de sesiones 
inmediato. En ningún caso la presentación de las iniciativas será posterior al 15 de diciembre del 
2011; 

c) En el eje de capacitación: a presentar a la “SETEC” un programa de capacitación que se ajuste a los 
requisitos exigidos para tal efecto por el Consejo de Coordinación en el Programa de Capacitación; 
en el caso de los programas de capacitación, la “ENTIDAD FEDERATIVA” interesada en recibir el 
Subsidio deberán, en todo caso, acreditar que emplearán cuando menos el 80% de docentes que 
hayan obtenido la certificación que al efecto expida el Comité de Capacitación; y construir dentro de 
la instancia implementadora local, un Comité encargado de formular, revisar, aprobar y dar 
seguimiento a los programas estatales de capacitación; 

d) En el eje de reorganización interinstitucional: a que el diseño de los cambios organizacionales se 
haga atendiendo a las recomendaciones técnicas determinadas por la “SETEC”; y que se permita a 
miembros del área correspondiente de la “SETEC” reunirse con los encargados de los cambios 
organizacionales en la “ENTIDAD FEDERATIVA” para proporcionar el apoyo que se requiera en la 
orientación de la misma; 
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e) En el eje de infraestructura y equipamiento: a considerar las especificaciones técnicas de 
equipamiento y tecnologías de la información emitidas por la “SETEC” en defensorías, procuradurías 
de justicia, fiscalías, centros de mediación y tribunales, seguridad pública y reinserción social; 
tratándose de proyectos de equipamiento y tecnologías de la información, que éstos se encuentren 
instalados correctamente, y se contemple la capacitación del personal; y considerar los modelos 
arquitectónicos generados por la “SETEC”, cuando se presenten proyectos para el diseño 
arquitectónico, según sea el caso, de defensorías, procuradurías de justicia, fiscalías, centros de 
mediación y tribunales; 

f) En el eje de difusión: a construir dentro de la instancia implementadora local, Comités encargados de 
formular, revisar, aprobar y dar seguimiento a los programas estatales de difusión, y 

g) En el eje de evaluación: a cooperar para el reporte de resultados de la implementación de la reforma 
en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia 
Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Observar las disposiciones federales aplicables a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como a las obras públicas y a los servicios relacionados 
con las mismas que se efectúen con los recursos señalados en la CLAUSULA TERCERA de este  
presente Convenio; 

V. Comprobar oportunamente los gastos en los términos de las “DIRECTRICES” y en las disposiciones 
federales aplicables; 

VI. Cumplir con la normatividad federal en materia presupuestaria y de rendición de cuentas aplicable y la 
prevista en las “DIRECTRICES”; 

VII. A brindar a las instancias de control y fiscalización competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, 
federales y locales, el total acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los 
recursos señalados en la CLAUSULA TERCERA de este presente Convenio; 

VIII. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia  
ejecutora local; 

IX. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” o su equivalente a la “SETEC” la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado 
por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Administración y Finanzas de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” o su equivalente; 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones programadas de los proyectos a que se hace 
referencia en este Convenio, en un plazo no mayor a (15) quince días naturales, contados a partir de que se 
realizó el depósito de los recursos efectuados en la cuenta bancaria mencionada en la CLAUSULA TERCERA 
del presente Convenio; 

XI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, a las locales o a las municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
las funciones derivadas de los proyectos previstos en este instrumento y sus anexos técnicos; 

XII. Designar a un servidor público que sirva como enlace con la Dirección General de Coordinación 
Interinstitucional de la “SETEC” para coordinar todas las tareas inherentes a llevar a cabo en los proyectos 
señalados en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio; 

XIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en los proyectos señalados en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio, debiendo 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XIV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por 
lo que no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de las acciones previstas en este instrumento; comprobar el ejercicio del 
gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sea requerido, e informar a las instancias competentes en la “ENTIDAD FEDERATIVA” que 
correspondan, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración 
de dichos recursos; 

XV. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 
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XVI. Cumplir con los compromisos asumidos en el desarrollo de objetivos, metas y ejecución de los 
recursos otorgados, etiquetando el avance de su ejercicio mediante las metas establecidas al efecto, en 
función de las “DIRECTRICES”; 

XVII. Atender el debido cumplimiento de las medidas de control, distribución, aplicación y comprobación de 
los recursos entregados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio; 

XVIII. Proporcionar todas las facilidades a la “SETEC” a efecto de verificar las acciones derivadas del 
presente Convenio; 

XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto de este instrumento, toda la 
información de carácter técnica y documentos que se requiera, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
dichas acciones; 

XX. A compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
Entidades Federativas, y 

XXI. Las demás previstas en el presente instrumento, sus anexos, las “DIRECTRICES” y en las 
disposiciones federales aplicables. 

QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”: La “SECRETARIA” y la “SETEC” se obligan a: 
I. Entregar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, una vez cubiertos 

los requisitos correspondientes; 
II. Proporcionar a la “SECRETARIA” la información necesaria a fin de que ésta realice los registros 

correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 
III. Solicitar la información necesaria a la “ENTIDAD FEDERATIVA” relacionada con los recursos del 

Subsidio y llevar a cabo acciones periódicas de seguimiento, supervisión y control de los proyectos señalados 
en la CLAUSULA SEGUNDA de este Convenio conjuntamente con los beneficiarios del Subsidio; 

IV. Establecer un Sistema de Seguimiento que para el efecto diseñe y apruebe el Comité de Subsidios; 
V. Evaluar en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA” y la Comisión o Instancia Implementadora, el 

avance en cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se otorgan de conformidad con este instrumento; 

VI. Proceder en términos de las “DIRECTRICES”, para la aplicación de recursos destinados a la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal a favor de los Estados y el Distrito Federal en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a que está sujeta la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 

VII. Concentrar y analizar la información, así como solicitar a los beneficiarios del Subsidio las 
aclaraciones pertinentes; 

VIII. Solicitar a los beneficiarios del Subsidio las aclaraciones pertinentes, y 
IX. Las demás previstas en el presente instrumento, sus anexos, las “DIRECTRICES” y en las 

disposiciones federales aplicables. 
SEXTA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 

cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá proceder 
a comprometerlos a más tardar el 31 de diciembre de 2011. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre del 2011 y deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 
b) El presupuesto comprometido, devengado y pagado; 
c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 
d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 
Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” no alcanza a comprometer los recursos federales entregados dentro del 

presente ejercicio fiscal, deberá de proceder a reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 
el plazo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de transparencia en el ejercicio del gasto, todos los reportes o informes solicitados deberán 
contener la información que demuestre que los recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, 
economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El incumplimiento de lo establecido en esta cláusula acarreará como consecuencia la cancelación total o 
parcial de los apoyos otorgados en términos de las “DIRECTRICES”. 

SEPTIMA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso se determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar 
a cabo una verificación de los mismos. 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de agosto de 2011 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose las “DIRECTRICES” y a la legislación aplicable en la materia. 

OCTAVA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su aplicación y control se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “DIRECTRICES” y demás disposiciones federales 
aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o Instancia Implementadora, tomará todas las 
medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos. 

NOVENA. ENLACES DE “LAS PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, 
los servidores públicos designados por “LAS PARTES” como responsables de evaluación y seguimiento de 
las actividades y acciones, por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, es el Lic. José Alberto Peregrina 
Sánchez, Representante del Titular de la Comisión o Instancia Implementadora del Estado de Colima; y por 
parte de la “SETEC”, es el Director General de Coordinación Interinstitucional, quienes contarán con 
facultades plenas para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución de los proyectos y su estricto cumplimiento. 

DECIMA. DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2011. 

DECIMA PRIMERA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos federales corresponderá a la “SETEC” a través de su Comité de 
Subsidios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación y demás órganos supervisores, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, las “DIRECTRICES” y demás disposiciones federales aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia seguimiento y evaluación, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, que 
realice la Contraloría General de la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Comisión o Instancia 
Implementadora. 

Las conductas u omisiones que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas 
de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, del Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

DECIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen de 
considerarlo pertinente que el presente Convenio podrá ser modificado de común acuerdo durante su vigencia 
a fin de dar respuesta oportuna a las necesidades de los proyectos mencionados en la CLAUSULA 
SEGUNDA y sus anexos técnicos. 

DECIMA TERCERA. DE LA SUSPENSION DEL CONVENIO. "LAS PARTES" podrán suspender en todo o 
en parte la aplicación de este instrumento, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general. 

"LAS PARTES" convienen en que por causas de fuerza mayor o caso fortuito podrán dar por terminado, en 
forma anticipada, el presente Convenio sin ninguna responsabilidad. 

En caso de darse por concluido el presente Convenio, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se compromete bajo su responsabilidad, a cancelar las contrataciones 
y/o adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento de conformidad con el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA" a través del Comité de 
Subsidios, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o Instancia Implementadora, el 
cumplimiento de las “DIRECTRICES” y del presente Convenio, o determinar la cancelación total o parcial de 
los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias siguientes: 
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1. Incumplir en la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo en los términos establecidos en el 
presente Convenio; 

2. Incumplir en la ejecución de los anexos técnicos de los proyectos sujetos de apoyo en los términos 
establecidos en el presente Convenio; 

3. No aplicar los apoyos entregados para los fines aprobados o aplicación indebida de los mismos; 
4. No aceptar la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite la “SETEC” o 

cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

5. No entregar a la “SETEC” la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión de 
los proyectos, así como la aplicación de los recursos recibidos del Subsidio”, o 

6. Presentar información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

En caso de que el Comité de Subsidios determine la cancelación del proyecto, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” o su equivalente, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos otorgados 
dentro de los (10) diez días siguientes a que se le comunique la cancelación, así como en lo conducente, las 
cargas financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de 
Subsidios notificar a la autoridad competente del beneficio indebido obtenido en perjuicio del fisco federal para 
que proceda en los términos de las disposiciones fiscales, administrativas y penales vigentes y al cobro, 
mediante los procedimientos administrativos y judiciales que correspondan. 

Las sanciones previstas se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las acciones legales que procedan. 
Cuando el Comité de Subsidios detecte que la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 

Comisión o Instancia Implementadora, no compruebe el cumplimiento de las metas u objetivos del proyecto 
apoyado en el periodo correspondiente, los requerirá para que subsane el incumplimiento en un plazo de (10) 
diez días hábiles, prorrogables por una ocasión, por el mismo término, en virtud de la complejidad y 
características del proyecto; en caso de persistir el incumplimiento, el Comité de Subsidios determinará el 
monto que deberá ser reintegrado a la Tesorería de la Federación en un plazo de (10) diez días hábiles a 
partir de la notificación. 

Asimismo, de presentarse por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente, incumplimiento, mal 
uso, disposición o aplicación de los recursos federales distinta a lo acordado en el presente Convenio y sus 
anexos, la “SETEC”, a través de sus unidades administrativas competentes, ejercerá las acciones jurídicas 
necesarias, ante la autoridad competente, en contra de quien o quienes resulten responsables, sin perjuicio de 
observar lo previsto en el presente numeral. 

DECIMA QUINTA. DE LA RELACION LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio, 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos y por tanto cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA SEXTA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”, en el supuesto que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEPTIMA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página de INTERNET (www.setec.gob.mx) el alcance de los proyectos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por quintuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la SETEC:  
el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
Felipe Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Colima, Mario 
Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.-  
El Secretario de Administración, Oscar Carlos Zurroza Barrera.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado de Colima, Luis Gaitán 
Cabrera.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema 
de Justicia Penal en Colima, José Alberto Peregrina Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que tiene por 
objeto que la Secretaría asigne recursos a la entidad para cubrir el equivalente al 70% del costo del proyecto 
preventivo denominado Encauzamiento y Protección Marginal del Arroyo Mátape en el cruce con la carretera a 
Sahuaripa en Mazatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL RAMO, 
LIC. JOSE OSCAR VEGA MARIN Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA GURZA 
JAIDAR; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. GUILLERMO PADRES ELIAS, ASISTIDO POR LOS CC. ING. HECTOR LARIOS 
CORDOVA, C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ CABALLERO, LIC. CARLOS FRANCISCO TAPIA ASTIAZARAN, 
SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE HACIENDA, Y DE LA CONTRALORIA GENERAL, RESPECTIVAMENTE, ASI COMO 
POR EL ING. RUBEN RODRIGO GRACIA ROSAS, COORDINADOR ESTATAL DE LA UNIDAD ESTATAL DE 
PROTECCION CIVIL; A QUIENES EN LO SUCESIVO ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el Ejecutivo Federal para el cumplimiento de los 

objetivos y la atención de las prioridades nacionales, los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales atenderá como tema prioritario para el desarrollo nacional, el de protección civil, concretamente  
en una primera perspectiva hacia el avance de la seguridad, el principio de la prevención y atención  
de desastres. 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de las entidades federativas, los municipios u órganos 
político administrativos, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población, 
contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan 
o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el 
daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como objeto principal, que se 
incluyera en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de 
Desastres, estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos, conforme a las disposiciones 
aplicables, cuya coordinación sería responsabilidad de “LA SECRETARIA”. 

El 15 de agosto de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales “REGLAS”, el cual tiene como finalidad 
proporcionar recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las 
entidades federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así 
como evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes 
de la población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Mediante oficio 03.01-080/09, del 4 de marzo de 2009, el Gobierno del Estado de Sonora, solicitó el apoyo 
con cargo a los recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN), para ejecutar el 
proyecto preventivo denominado “Encauzamiento y Protección Marginal del Arroyo Mátape en el cruce con la 
carretera a Sahuaripa en Mazatán, Sonora”, para el ejercicio fiscal 2010. 

Esa solicitud contemplaba la coparticipación siguiente: 

Coparticipación Estatal Coparticipación FOPREDEN Total del Proyecto 
$3’423,826.30 $7’988,928.03 $11’412,754.33 

 
Con oficio DGF/DGAC/DN/222/2009, del 17 de marzo de 2009, la solicitud junto con el proyecto fue 

enviada al Comité Técnico Científico para su opinión técnica (Artículo 16 de las Reglas). 
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A través del oficio ST-CTC-FOPREDEN/017/2009, del 17 de abril de 2009, la Coordinadora de Apoyos y 
Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico 
Científico del FOPREDEN, notifica que el referido Comité Técnico determinó que no tiene una base de juicio 
para emitir una opinión definitiva respecto de la viabilidad técnica del proyecto, por lo que emite una serie de 
observaciones a fin de cumplir diversas deficiencias técnicas. 

Esta situación, se hizo del conocimiento del Coordinador General de Protección Civil en el Estado de 
Sonora, a través del oficio DGF/DGAC/DN/368/2009, de fecha 17 de abril de 2009, con la finalidad 
de informarle que para estar en posibilidades de pronunciarse sobre la elegibilidad del proyecto por parte del 
Consejo de Evaluación del FOPREDEN debería remitir la documentación que atienda las observaciones 
realizadas por el Comité Técnico Científico. 

El Gobierno del Estado de Sonora, mediante oficios 489/04/2009 y 605/05/09 de fecha 30 de abril y 11 de 
mayo de 2009, respectivamente, envía diversa información adicional con la finalidad de atender las 
observaciones realizadas, misma que fue remitida al Comité Técnico Científico, según oficios 
DGF/DGAC/DN/499/2009 y DGF/DGAC/DN/508/2009 del 19 y 22 de mayo de 2009, respectivamente. 

Por oficio ST-CTC-FOPREDEN/061-3/2009 de fecha 22 de junio de 2009, suscrito por la Lic. Anne Lice 
Hernández Alba, Coordinadora de Apoyos y Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de 
Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico Científico del FOPREDEN, remite opinión técnica solicitando 
se realice una exposición oral del proyecto (Artículo 11, fracción I de las Reglas). 

Esta situación se hizo del conocimiento del Gobierno del Estado de Sonora mediante oficio 
DGF/DGAC/DN/653/2009 de fecha 23 de junio de 2009. Con fecha 6 de julio de 2009, el Gobierno del Estado 
de Sonora realizó la presentación oral del proyecto. 

Mediante oficio ST-CTC-FOPREDEN/078/2009 del 10 de julio del 2009, suscrito por la Lic. Anne Lice 
Hernández Alba, Coordinadora de Apoyos y Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de 
Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico Científico del FOPREDEN, remite el dictamen favorable al 
proyecto condicionándolo al cumplimiento de diversas deficiencias de carácter técnico (Artículo 11, fracción I, 
de las Reglas). 

En tal virtud, y toda vez que se emitió el dictamen técnico correspondiente, el Consejo de Evaluación del 
FOPREDEN, en su Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el día 14 de julio de 2009, mediante Acuerdo 
CE/2009/5ª EXT/14-JUL/09/08, determinó la solicitud como “ELEGIBLE”, resolviendo incluir la cantidad de 
$7’882,052.75 (siete millones ochocientos ochenta y dos mil cincuenta y dos pesos 75/100 M.N.) en el monto 
global de recursos requeridos a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que ésta determinara su viabilidad presupuestaria e incluyera dicha coparticipación en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. Así mismo, se estableció 
el 30 de noviembre de 2009, como el plazo para que esa Entidad diera cumplimiento a las condiciones 
impuestas. 

Transcurrido el plazo para cumplir con las condiciones y toda vez que éstas no fueron observadas en 
tiempo, el Consejo de Evaluación del FOPREDEN mediante Acuerdo CE/2009/9ª EXT/12-ENE-10/16, tomado 
en su Novena Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de enero de 2010, resolvió que dicho proyecto 
mantuviera su estatus de elegido, en términos del Artículo 17 de las Reglas, solicitando dar cumplimiento a la 
condición no subsanada; una vez satisfecho lo requerido sería autorizado en definitiva y registrado en los 
proyectos de cartera del Fondo. Esta situación fue notificada al Gobierno del Estado mediante oficio 
DGF/34/2010 de fecha 14 de enero de 2010 (Artículos 7, fracción II; 18, fracción I y 19 de las Reglas). 

Mediante oficio 025/01/2010 de fecha 14 de enero de 2010, el Gobierno del Estado de Sonora, remitió 
diversa documentación a fin de solventar los requerimientos realizados por el Consejo, información que fue 
enviada al Comité Técnico Científico, mediante oficio DGF/DGAC/DN/ST-FOPREDEN/017/2010 de fecha 25 
de enero de 2010. 

Con oficio ST-CTC-FOPREDEN/029/2010 del 12 de marzo de 2010, suscrito por el Ing. Enrique Guevara 
Ortiz, Director de Instrumentación y Cómputo del CENAPRED y Miembro del Comité Técnico Científico, se 
informó que el Comité concluyó que el solicitante subsanó parcialmente las condiciones impuestas, quedando 
en espera de la información complementaria. 

El Gobierno del Estado de Sonora mediante oficio UEPC 1705/06/2010 de fecha 21 de julio de 2010, envía 
la información complementaria solicitada, documentación que fue reenviada al Comité Técnico Científico, 
mediante oficio DGF/DGAC/DN/ST-FOPREDEN/410/2010 de fecha 26 de julio de 2010. 

Con oficio ST-CTC-FOPREDEN/091/2010 del 4 de agosto de 2010, suscrito por la Lic. Anne Lice 
Hernández Alba, Coordinadora de Apoyos y Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de 
Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico Científico del FOPREDEN, informó que el Comité concluyó 
que el solicitante subsanó las condiciones impuestas, quedando en espera de la información complementaria. 
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Con base en lo anterior, los miembros del Consejo de Evaluación mediante el Acuerdo  
CE/2010/2ª EXT/5-AGO-10/03, tomado en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 5 de agosto de 
2010, resolvieron AUTORIZAR EN DEFINITIVA el proyecto preventivo presentado por el Gobierno del Estado 
de Sonora y registrarlo dentro de la CARTERA del Fondo, haciendo una atenta solicitud a la Coordinación 
General de Protección Civil para que a través de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales 
comunicara el Acuerdo, con la siguiente fórmula de coparticipación: 

Coparticipación Estatal Coparticipación FOPREDEN Total del Proyecto 
$3’378,022.61 $7’882,052.75 $11’260,075.36 

 
Por tal motivo, mediante oficio DGF/995/2010, de fecha 11 de agosto de 2010, la Dirección General del 

Fondo de Desastres Naturales, informó al Gobierno del Estado de Sonora, la resolución de su proyecto, 
solicitándole manifestar por escrito la aceptación del apoyo en un término de 10 días hábiles. 

Mediante oficio UEPC 2225/08/2010, de fecha 23 de agosto de 2010, el Coordinador Estatal de Protección 
Civil de Sonora, manifestó la aceptación del apoyo. 

En términos del artículo 20, fracción II, del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención 
de Desastres Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, se prevé que 
cuando se trate de atender solicitudes de las entidades federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones 
aplicables, ampliación presupuestaria a “LA SECRETARIA”, para que ésta a su vez los canalice como 
subsidios, debiendo “LA SECRETARIA”, suscribir con las entidades federativas, el instrumento jurídico 
correspondiente. 

Los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra establecen: 

“Artículo 175. Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su 
caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes 
de gobierno”. 

“Artículo 176. Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los programas 
sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos jurídicos a través 
de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado”. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, han acordado celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, conforme a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1. Declara “LA SECRETARIA”: 
1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, en 
coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales u órganos 
políticos administrativos, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas 
y programas de protección civil del Ejecutivo, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población 
en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, las 
acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3. Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; 

1.4. Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; 

1.5. Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la concertación 
con instituciones y organismos de los sectores privado y social; 

1.6. Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; 
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1.7. Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional 
de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, ante la 
inminencia o consumación de un desastre; 

1.8. Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4226 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Sonora, para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.9. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99 de la 
calle de Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta ciudad. 

2. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
2.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracciones I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado 
Libre y  Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Que el C. Lic. Guillermo Padrés Elías, Gobernador del Estado de Sonora, acredita su personalidad 
con el Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el día 13 de septiembre de 2009, en la que el H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Sonora le toma protesta como Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora; y que cuenta con las  facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con 
los artículos 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.3. Que el C. Ing. Héctor Larios Córdova, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con oficio de 
designación Número 03.01.1-349/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, emitido por el C. Gobernador del 
Estado de Sonora, y quien cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 79 fracción XXIV y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6, 22 y 
23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.4. Que el C. Lic. Carlos Francisco Tapia Astiazarán, Secretario de la Contraloría General, acredita su 
personalidad con oficio de designación número 03.01.1-444/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, expedido 
por el C. Gobernador del Estado de Sonora y con las facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 79 fracción XXIV de la Constitución Política del Estado de Sonora y 
22 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.5. Que el C. C.P. Alejandro Arturo López Caballero, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad 
con oficio de designación número 03.01-1-350/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, expedido por el  
C. Gobernador del Estado de Sonora y con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 79 fracción XXIV de la Constitución Política del Estado de Sonora, los artículos 
22 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.6. Que el C. Ing. Rubén Rodrigo Gracia Rosas, Coordinador Estatal de la Unidad Estatal de Protección 
Civil, acredita su personalidad con oficio de designación número 03.01-1-545/09 de fecha 11 de noviembre de 
2009, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora y con las facultades para celebrar y suscribir el 
presente convenio, facultades consagradas en el artículo 13 fracciones XXI y XXII de la Ley de Protección 
Civil para el Estado de Sonora. 

2.7. Que conoce el contenido y alcance de las “REGLAS” y que se obliga a observar las mismas, para 
efectos de acceder a los recursos de dicho fondo de conformidad con los respectivos preceptos normativos; 

2.8. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar 
de forma complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente convenio, lo cual se hará 
con cargo al código programático de inversión Estatal Directa. 

2.9. Que señala como domicilio para efecto del presente Convenio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
Planta Alta, Dr. Paliza y Comonfort, colonia Centro, código postal 83000, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA” asigne 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $7’882,052.75 (siete millones ochocientos ochenta y dos mil 
cincuenta y dos pesos 75/100 M.N.), con el propósito de que dichos recursos se destinen a favor 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir el equivalente al 70% por ciento del costo de proyecto 
preventivo autorizado, el cual se explica y desarrolla en el Anexo I que forma parte integrante del presente 
instrumento, denominado “REQUISITOS TECNICOS PARA SOLICITUD DE RECURSOS AL FOPREDEN” 
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Los recursos autorizados se aplicarán para el cumplimiento del proyecto y hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

Nombre del proyecto: “Encauzamiento y Protección Marginal del Arroyo Mátape en el Cruce con la 
carretera a Sahuaripa en Mazatán”. 

Importe total: $11’260,075.36 (once millones doscientos sesenta mil setenta y cinco pesos 36/100 M.N.). 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $3’378,022.61 (tres 

millones trescientos setenta y ocho mil veintidós pesos 61/100 M.N.), misma que constituye el 30% por ciento 
del costo total del proyecto referido en el párrafo anterior. 

Los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra establece: 

“Artículo 175. Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su 
caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes 
de gobierno”. 

“Artículo 176. Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los programas 
sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos jurídicos a través 
de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado”. 

SEGUNDA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. “LA SECRETARIA” depositará la cantidad 
mencionada en el párrafo primero de la cláusula anterior en la cuenta específica que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” aperturó para tal efecto con número de plaza. Hermosillo, Sonora, Clave: 072760006573817322, 
Cuenta Bancaria: 0657381732, del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 627, a nombre de Gobierno del 
Estado de Sonora- Secretaría de Hacienda. Contra el depósito del recurso, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a depositar en su totalidad la aportación de la cantidad 
referida en la cláusula anterior, en la misma cuenta bancaria, en un plazo no mayor a 20 días hábiles de 
efectuado el depósito de los recursos federales. Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes 
del subsidio federal como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera complementaria. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá aperturar para cada proyecto autorizado la cuenta bancaria a la 
que se refiere esta cláusula. 

TERCERA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la CLAUSULA 
PRIMERA del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio. 
III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos, así 
como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. En el supuesto de que los recursos asignados sean canalizados a proyectos de inversión que con 
motivo del cumplimiento del objeto del mismo se deban adquirir bienes, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga adherir a dichos bienes que por su naturaleza y características propias lo permitan, una leyenda visible 
que inserte el texto: “Este equipo sólo podrá ser utilizado para acciones relacionadas con la Protección Civil”. 

V. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables y de las “REGLAS”. 
VI. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 

devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora 
local. 

VII. Informar a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación, a más tardar a los 15 días hábiles 
siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

VIII. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA” a través de 
la Coordinación General de Protección Civil, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaborada 
por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones programadas de los proyectos a que hace 
referencia la CLAUSULA PRIMERA de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a 
partir de que se realizó el depósito de los recursos efectuados en la cuenta bancaria establecida en la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 
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X. Requerir con la oportunidad debida ante las instancias federales, las entidades federativas, los 
municipios u órganos político administrativos que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o 
permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en  
este instrumento. 

XI. Tendrá por obligación designar a un servidor público; de acuerdo con el artículo 12 de las “REGLAS”, 
dicha designación deberá notificarse dentro de los 3 días hábiles de realizada la misma a “LA SECRETARIA” 
por conducto de la Coordinación General de Protección Civil. 

XII. Colocar en cada uno de los bienes inmuebles a adquirirse, una placa en donde se escriba la siguiente 
frase: “Esta obra fue cofinanciada con recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, 
FOPREDEN”. 

XIII. Rotular una leyenda sobre el uso y proveniencia a los vehículos que se llegasen a adquirir. 
XIV. Incluir el logo del Sistema Nacional de Protección Civil, así como del Fondo para la Prevención de 

Desastres Naturales, en la elaboración e impresión de los materiales que se llegasen a realizar para la 
ejecución de las acciones que integran el proyecto. 

CUARTA. DEL INFORME DE RESULTADOS Y LA SINTESIS EJECUTIVA. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en términos del artículo 24 de las “REGLAS”, informará dentro de 15 días hábiles siguientes a la 
conclusión de cada trimestre, contados a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere 
la CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio, sobre los avances físicos y financieros del proyecto, obra o 
acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General 
de Protección Civil, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones 
apoyadas con cargo a los recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
fundamento en el artículo 26 de las “REGLAS”, deberá conservar para fines de ulterior revisión por parte de 
los órganos de control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así 
como las facturas correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y 
administrativas resulte necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su 
caso se determine para llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

SEXTA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. En tanto no se destinen los recursos a los fines 
previstos en la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos 
financieros que a recomendación de la Secretaría de Hacienda de la Entidad Federativa produzcan 
rendimientos competitivos de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa notificación de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación General de Protección Civil, se destinarán para 
los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS. Para la 
debida consecución de los fines del presente Convenio, los servidores públicos designados por las partes 
como responsables de evaluación y seguimiento de las actividades y acciones, por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se nombra al Ing. Rubén Rodrigo Gracia Rosas, Coordinador de la Unidad  Estatal de 
Protección Civil; y de “LA SECRETARIA” un servidor público de la Dirección General del FONDEN; en 
términos de la fracción XI de la CLAUSULA TERCERA del presente convenio, contarán con plenas facultades 
para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del proyecto preventivo y del estricto cumplimiento de éste. 

Para tales efectos “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar un informe trimestral a la 
“LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación General de Protección Civil sobre el cumplimiento del 
presente convenio, el cual será entregado en término de 15 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate. 

OCTAVA. DE LA SUSPENSION DE SOLICITUDES DE PROYECTOS PREVENTIVOS. Si derivado de las 
acciones e informes de actividades establecidas en el anexo I del presente instrumento y de conformidad con 
el penúltimo párrafo del artículo 26 de las “REGLAS”, la Coordinación General de Protección Civil o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, consideran que no 
se realizó un adecuado ejercicio de los recursos provenientes del FOPREDEN al proyecto autorizado; previa 
opinión del Comité Técnico Científico y del Consejo de Evaluación del FOPREDEN, y en caso de que éstos 
determinen o confirmen dicha opinión, se podrá negar la admisión de solicitudes de proyectos por parte de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hasta que regularicen su situación y solventen las observaciones que se 
hubiesen efectuado. 
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NOVENA.- DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y concluirá hasta el momento en que a juicio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haya dado por 
formalmente concluidas las acciones objeto de apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en el Anexo 1. 

DECIMA.- DE LA SUSPENSION O CANCELACION DE RECURSOS. “LA SECRETARIA” podrá 
suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los 
previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa 
audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios por el incumplimiento del objeto del 
presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” convienen que el 
presente Convenio podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, a fin de dar respuesta oportuna a 
las necesidades del proyecto preventivo. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia y 
evaluación de los recursos federales a que se refiere la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio 
corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría Estatal (o su equivalente) de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA. DE LAS REVISIONES AL CONVENIO. Con el objeto de asegurar la aplicación del 
presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA. DE LA SUSPENSION DEL CONVENIO. “LAS PARTES” podrán suspender en todo o 
en parte la aplicación de este instrumento, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, 
sin que ello implique su terminación definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo sus efectos jurídicos una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron la suspensión. 

En caso de darse por concluido el presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar, con las contrataciones y/o adquisiciones 
relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA QUINTA. DE LA RELACION LABORAL. “LAS PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio, 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos y por tanto cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA SEXTA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo, a través de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia, están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal; salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de noviembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.-  
La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
del Estado de Sonora, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Larios 
Córdova.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría General, Carlos Francisco Tapia Astiazarán.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal de la 
Unidad Estatal de Protección Civil, Rubén Rodrigo Gracia Rosas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que tiene por 
objeto que la Secretaría asigne recursos a la entidad para cubrir el equivalente al 70% del costo del proyecto 
preventivo denominado Obras de Protección contra inundaciones en la ciudad de Empalme, Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL RAMO, 
LIC. JOSE OSCAR VEGA MARIN Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA GURZA 
JAIDAR; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. GUILLERMO PADRES ELIAS, ASISTIDO POR LOS CC. ING. HECTOR LARIOS 
CORDOVA, C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ CABALLERO, LIC. CARLOS FRANCISCO TAPIA ASTIAZARAN, 
SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE HACIENDA, Y DE LA CONTRALORIA GENERAL, RESPECTIVAMENTE, ASI COMO 
POR EL ING. RUBEN RODRIGO GRACIA ROSAS, COORDINADOR ESTATAL DE LA UNIDAD ESTATAL DE 
PROTECCION CIVIL; A QUIENES EN LO SUCESIVO ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el Ejecutivo Federal para el cumplimiento de los 
objetivos y la atención de las prioridades nacionales, los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales atenderá como tema prioritario para el desarrollo nacional, el de protección civil, concretamente en 
una primera perspectiva hacia el avance de la seguridad, el principio de la prevención y atención  
de desastres. 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de las entidades federativas, los municipios u órganos 
político administrativos, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población, 
contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan 
o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el 
daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como objeto principal, que se 
incluyera en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de 
Desastres, estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos, conforme a las disposiciones 
aplicables, cuya coordinación sería responsabilidad de “LA SECRETARIA”. 

El 15 de agosto de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales “REGLAS”, el cual tiene como finalidad 
proporcionar recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las 
entidades federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así 
como evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes 
de la población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Mediante oficio 03.01-080/09, del 4 de marzo de 2009, el Gobierno del Estado de Sonora, solicitó el apoyo 
con cargo a los recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN), para ejecutar el 
proyecto preventivo denominado “Construcción de Puente en Av. Héroe de Nacozari y Bordo No. 1 y 
Revestimiento con concreto hidráulico del canal del Bordo No. 1, en Empalme, Sonora”, para el ejercicio 
fiscal 2010. 
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Esa solicitud contemplaba la coparticipación siguiente: 

Coparticipación Estatal Coparticipación FOPREDEN Total del Proyecto 

$3’610,882.72 $8’425,393.02 $12’036,275.74 

 

Con oficio DGF/DGAC/DN/224/2009, del 17 de marzo de 2009, la solicitud junto con el proyecto fue 
enviada al Comité Técnico Científico para su opinión técnica (Artículo 16 de las Reglas). 

A través del oficio ST-CTC-FOPREDEN/015/2009, del 17 de abril de 2009, la Coordinadora de Apoyos y 
Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico 
Científico del FOPREDEN, notifica que el referido Comité Técnico determinó que no tiene una base de juicio 
para emitir una opinión definitiva respecto de la viabilidad técnica del proyecto, por lo que emite una serie de 
observaciones a fin de cumplir diversas deficiencias técnicas. 

Esta situación, se hizo del conocimiento del Coordinador General de Protección Civil en el Estado de 
Sonora, a través del oficio DGF/DGAC/DN/369/2009, de fecha 17 de abril de 2009, con la finalidad 
de informarle que para estar en posibilidades de pronunciarse sobre la elegibilidad del proyecto por parte del 
Consejo de Evaluación del FOPREDEN, resultaba necesario remitir la documentación atendiendo las 
observaciones realizadas por el Comité Técnico Científico. 

El Gobierno del Estado de Sonora, mediante oficios 491/04/2009 y 604/05/09 de fechas 30 de abril y 11 de 
mayo de 2009, respectivamente, envía diversa información adicional con la finalidad de atender las 
observaciones realizadas, misma que fue remitida al Comité Técnico Científico, según oficios 
DGF/DGAC/DN/498/2009 y DGF/DGAC/DN/524/2009 del 19 y 22 de mayo de 2009, respectivamente. 

Por oficio ST-CTC-FOPREDEN/061-1/2009 de fecha 22 de junio de 2009, suscrito por la Lic. Anne Lice 
Hernández Alba, Coordinadora de Apoyos y Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de 
Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico Científico del FOPREDEN, remite opinión técnica solicitando 
se realice una exposición oral del proyecto (Artículo 11, fracción I de las Reglas). 

Esta situación se hizo del conocimiento del Gobierno del Estado de Sonora, mediante oficio 
DGF/DGAC/DN/651/2009 de fecha 23 de junio de 2009 y con fecha 6 de julio de 2009, el Gobierno del Estado 
de Sonora realizó la presentación oral del proyecto. 

Mediante oficio ST-CTC-FOPREDEN/076/2009 del 10 de julio de 2009, suscrito por la Lic. Anne Lice 
Hernández Alba, Coordinadora de Apoyos y Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de 
Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico Científico del FOPREDEN, remite el dictamen favorable 
al proyecto condicionándolo al cumplimiento de diversas deficiencias de carácter técnico, así como a cambiar 
el nombre del proyecto por el de “Obras de protección contra inundaciones en la Ciudad de Empalme Sonora” 
(Artículo 11, fracción I, de las Reglas). 

En tal virtud, y toda vez que se emitió el dictamen técnico correspondiente, el Consejo de Evaluación del 
FOPREDEN, en su Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el día 14 de julio de 2009, mediante Acuerdo 
CE/2009/5ª EXT/14-JUL-09/06, determinó la solicitud como ”ELEGIBLE”, resolviendo incluir la cantidad de 
$8’354,591.39 (ocho millones trescientos cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y un pesos 39/100 M.N.) 
en el monto global de recursos requeridos a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que ésta determinara su viabilidad presupuestaria e incluyera dicha 
coparticipación en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. Así 
mismo, se estableció el 30 de noviembre de 2009, como el plazo para que la Entidad Federativa diera 
cumplimiento a las condiciones impuestas. 

Transcurrido el plazo para cumplir con las condiciones establecidas y toda vez que éstas no fueron 
observadas en tiempo, el Consejo de Evaluación del FOPREDEN mediante Acuerdo CE/2009/9ª 
EXT/12-ENE-10/14, tomado en su Novena Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de enero de 2010, resolvió 
que dicho proyecto mantuviera su estatus de elegido, en términos del Artículo 17 de las Reglas, solicitando 
dar cumplimiento a la condición no subsanada; una vez satisfecho lo requerido sería autorizado en definitiva y 
registrado en los proyectos de cartera del Fondo. Esta situación fue notificada al Gobierno del Estado de 
Sonora, mediante oficio DGF/36/2010 de fecha 14 de enero de 2010 (Artículos 7, fracción II; 18, fracción I y 19 
de las Reglas). 
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Mediante oficio 025/01/2010 de fecha 14 de enero de 2010, el Gobierno del Estado de Sonora, remitió 
diversa documentación a fin de solventar los requerimientos realizados por el Consejo, información que fue 
enviada al Comité Técnico Científico, mediante oficio DGF/DGAC/DN/ST-FOPREDEN/016/2010, de fecha 25 
de enero de 2010. 

Con oficio ST-CTC-FOPREDEN/027/2010 del 12 de marzo de 2010, suscrito por el Ing. Enrique Guevara 
Ortiz, Director de Instrumentación y Cómputo del CENAPRED y Miembro del Comité Técnico Científico, 
informó que el Comité concluyó que el solicitante subsanó parcialmente las condiciones impuestas, quedando 
en espera de la información complementaria. 

El Gobierno del Estado de Sonora, mediante oficio UEPC1703/06/2010 de fecha 21 de julio de 2010, envía 
la información complementaria solicitada, documentación que fue reenviada al Comité Técnico Científico, 
mediante oficio DGF/DGAC/DN/ST-FOPREDEN/409/2010, de fecha 26 de julio de 2010. 

Con oficio ST-CTC-FOPREDEN/089/2010 del 4 de agosto de 2010, suscrito por la Lic. Anne Lice 
Hernández Alba, Coordinadora de Apoyos y Enlace Interinstitucional de la Coordinación General de 
Protección Civil y Presidenta del Comité Técnico Científico del FOPREDEN, informó que el Comité concluyó 
que el solicitante subsanó las condiciones impuestas, quedando en espera de la información complementaria. 

Con base en lo anterior, los miembros del Consejo de Evaluación mediante el Acuerdo CE/2010/2ª 
EXT/5-AGO-10/02, tomado en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 5 de agosto de 2010, 
resolvieron AUTORIZAR EN DEFINITIVA el proyecto preventivo presentado por el Gobierno del Estado de 
Sonora y registrarlo dentro de la CARTERA del Fondo, haciendo una atenta solicitud a la Coordinación 
General de Protección Civil para que a través de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales 
comunicara el Acuerdo, con la siguiente fórmula de coparticipación: 

Coparticipación Estatal Coparticipación FOPREDEN Total del Proyecto 

$3’580,539.17 $8’354,591.39 $11’935,130.56 

 

Por tal motivo, mediante oficio DGF/997/2010, de fecha 11 de agosto de 2010, la Dirección General del 
Fondo de Desastres Naturales, informó al Gobierno del Estado de Sonora, la resolución de su proyecto, 
solicitándole manifestar por escrito la aceptación del apoyo en un término de 10 días hábiles. 

Mediante oficio UEPC 2226/08/2010, de fecha 23 de agosto de 2010, el Coordinador Estatal de Protección 
Civil en el Estado de Sonora, manifestó la aceptación del apoyo. 

En términos del artículo 20, fracción II, del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención 
de Desastres Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, se prevé que 
cuando se trate de atender solicitudes de las entidades federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones 
aplicables, ampliación presupuestaria a “LA SECRETARIA”, para que ésta a su vez los canalice como 
subsidios, debiendo “LA SECRETARIA” suscribir con las entidades federativas, el instrumento jurídico 
correspondiente. 

Los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra establece: 

“Artículo 175. Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su 
caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes 
de gobierno”. 

“Artículo 176. Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los programas 
sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos jurídicos a través 
de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado”. 

“LA SECRETARIA” y  “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, han acordado celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, conforme a las siguientes declaraciones: 

DECLARACIONES 

1. Declara “LA SECRETARIA”: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 
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1.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, en 
coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales u órganos 
políticos administrativos, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas 
y programas de protección civil del Ejecutivo, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población 
en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, las 
acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3. Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; 

1.4. Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; 

1.5. Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la concertación 
con instituciones y organismos de los sectores privado y social; 

1.6. Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Gobernación; 

1.7. Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional 
de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, ante la 
inminencia o consumación de un desastre; 

1.8. Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4226 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Sonora, para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.9. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99 de la 
calle de Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta ciudad. 

2. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
2.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracciones I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado 
Libre y  Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Que el C. Lic. Guillermo Padrés Elías, Gobernador del Estado de Sonora, acredita su personalidad 
con el Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el día 13 de septiembre de 2009, en la que el H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Sonora le toma protesta como Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora; y que cuenta con las  facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con 
los artículos 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.3. Que el C. Ing. Héctor Larios Córdova, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con oficio de 
designación Número 03.01.1-349/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, emitido por el C. Gobernador 
del Estado de Sonora, y quien cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 79 fracción XXIV y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6, 22 y 
23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.4. Que el C. Lic. Carlos Francisco Tapia Astiazarán, Secretario de la Contraloría General, acredita su 
personalidad con oficio de designación número 03.01.1-444/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, expedido 
por el C. Gobernador del Estado de Sonora y con las facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 79 fracción XXIV de la Constitución Política del Estado de Sonora y 
22 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.5. Que el C. C.P. Alejandro Arturo López Caballero, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad 
con oficio de designación número 03.01-1-350/09 de fecha 13 de septiembre de 2009, expedido 
por el C. Gobernador del Estado de Sonora y con las facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 79 fracción XXIV de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
los artículos 22 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.6. Que el C. Ing. Rubén Rodrigo Gracia Rosas, Coordinador Estatal de la Unidad Estatal de Protección 
Civil, acredita su personalidad con oficio de designación número 03.01-1-545/09 de fecha 11 de noviembre de 
2009, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora y con las facultades para celebrar y suscribir 
el presente convenio, consagradas en el artículo 13 fracciones XXI y XXII de la Ley de Protección Civil para el 
Estado de Sonora. 
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2.7. Que conoce el contenido y alcance de las “REGLAS” y que se obliga a observar las mismas, para 
efectos de acceder a los recursos de dicho fondo de conformidad con los respectivos preceptos normativos; 

2.8. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar 
de forma complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente convenio, lo cual se hará 
con cargo al código programático de inversión Estatal Directa. 

2.9. Que señala como domicilio para efecto del presente Convenio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
Planta Alta, Dr. Paliza y Comonfort, colonia Centro, código postal 83000, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA” asigne 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $8’354,591.39 (ocho millones trescientos cincuenta y cuatro 
mil quinientos noventa y un pesos 39/100 M.N.), con el propósito de que dichos recursos se destinen a favor 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir el equivalente al 70% por ciento del costo de proyecto 
preventivo autorizado, el  cual se explica y desarrolla en el Anexo I que forma parte integrante del presente 
instrumento, denominado “REQUISITOS TECNICOS PARA SOLICITUD DE RECURSOS AL FOPREDEN” 

Los recursos autorizados se aplicarán para el cumplimiento del proyecto y hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

Nombre del proyecto: “Obras de Protección contra inundaciones en la Ciudad de Empalme, Sonora”. 

Importe total: $11’935,130.56 (once millones novecientos treinta y cinco mil ciento treinta pesos  
56/100 M.N.). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $3’580,539.17 (tres 
millones quinientos ochenta mil quinientos treinta y nueve pesos 17/100 M.N.), misma que constituye el 30% 
por ciento del costo total del proyecto referido en el párrafo anterior. 

Los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra establece: 

“Artículo 175. Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su 
caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes 
de gobierno”. 

“Artículo 176. Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los programas 
sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos jurídicos a través 
de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado”. 

SEGUNDA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. “LA SECRETARIA” depositará la cantidad 
mencionada en el párrafo primero de la cláusula anterior en la cuenta específica que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” aperturó para tal efecto con número de plaza: Hermosillo, Sonora, clave: 072760006573817500, 
Cuenta Bancaria: 0657381750, del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 627, a nombre de Gobierno del 
Estado de Sonora-Secretaría de Hacienda. Contra el depósito del recurso, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a depositar en su totalidad la aportación de la cantidad 
referida en la cláusula anterior, en la misma cuenta bancaria, en un plazo no mayor a 20 días hábiles de 
efectuado el depósito de los recursos federales. Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes 
del subsidio federal como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera complementaria. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá aperturar para cada proyecto autorizado la cuenta bancaria a la 
que se refiere el párrafo anterior. 

TERCERA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la CLAUSULA 
PRIMERA del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio. 
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III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos, así 
como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. En el supuesto de que los recursos asignados sean canalizados a proyectos de inversión que con 
motivo del cumplimiento del objeto del mismo se deban adquirir bienes “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga adherir a dichos bienes que por su naturaleza y características propias lo permitan, una leyenda visible 
que inserte el texto: “Este equipo sólo podrá ser utilizado para acciones relacionadas con la Protección Civil”. 

V. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables y de las “REGLAS”. 

VI. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora 
local. 

VII. Informar a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación, a más tardar a los 15 días hábiles 
siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

VIII. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA” a través de 
la Coordinación General de Protección Civil, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaborada 
por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones programadas de los proyectos a que hace 
referencia la CLAUSULA PRIMERA de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a 
partir de que se realizó el depósito de los recursos efectuados en la cuenta bancaria establecida en la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

X. Requerir con la oportunidad debida ante las instancias federales, las entidades federativas los 
municipios u órganos político administrativos que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o 
permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en  
este instrumento. 

XI. Tendrá por obligación designar a un servidor público; de acuerdo con el artículo 12 de las “REGLAS”, 
dicha designación deberá notificarse dentro de los 3 días hábiles de realizada la misma a “LA SECRETARIA” 
por conducto de la Coordinación General de Protección Civil. 

XII. Colocar en cada uno de los bienes inmuebles a adquirirse, una placa en donde se escriba la siguiente 
frase: “Esta obra fue cofinanciada con recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, 
FOPREDEN”. 

XIII. Rotular una leyenda sobre el uso y proveniencia a los vehículos que se llegasen a adquirir. 

XIV. Incluir el logo del Sistema Nacional de Protección Civil, así como del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales, en la elaboración e impresión de los materiales que se llegasen a realizar para la 
ejecución de las acciones que integran el proyecto. 

CUARTA. DEL INFORME DE RESULTADOS Y LA SINTESIS EJECUTIVA. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en términos del artículo 24 de las “REGLAS”, informará dentro de 15 días hábiles siguientes a la 
conclusión de cada trimestre, contados a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere 
la CLAUSULA SEGUNDA del presente Convenio, sobre los avances físicos y financieros del proyecto, obra o 
acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General 
de Protección Civil, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones 
apoyadas con cargo a los recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
fundamento en el artículo 26 de las “REGLAS”, deberá conservar para fines de ulterior revisión por parte de 
los órganos de control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así 
como las facturas correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y 
administrativas resulte necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su 
caso se determine para llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 
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SEXTA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. En tanto no se destinen los recursos a los fines 
previstos en la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos 
financieros que a recomendación de la Secretaría de Hacienda de la Entidad Federativa produzcan 
rendimientos competitivos de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa notificación de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación General de Protección Civil, se destinarán para 
los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS. Para la 
debida consecución de los fines del presente Convenio, los servidores públicos designados por 
“LAS PARTES” como responsables de evaluación y seguimiento de las actividades y acciones, por parte de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se nombra al Ing. Rubén Rodrigo Gracia Rosas, Coordinador de la Unidad  
Estatal de Protección Civil; y de “LA SECRETARIA” un servidor público de la Dirección General del FONDEN; 
en términos de la fracción XI de la CLAUSULA TERCERA del presente convenio, contarán con plenas 
facultades para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del proyecto preventivo y del estricto cumplimiento 
de éste. 

Para tales efectos “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar un informe trimestral 
a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación General de Protección Civil sobre el cumplimiento del 
presente convenio, el cual será entregado en término de 15 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate. 

OCTAVA. DE LA SUSPENSION DE SOLICITUDES DE PROYECTOS PREVENTIVOS. Si derivado de las 
acciones e informes de actividades establecidas en el anexo I del presente instrumento y de conformidad con 
el penúltimo párrafo del artículo 26 de las “REGLAS”, la Coordinación General de Protección Civil o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, consideran que no 
se realizó un adecuado ejercicio de los recursos provenientes del FOPREDEN al proyecto autorizado; previa 
opinión del Comité Técnico Científico y del Consejo de Evaluación del FOPREDEN, y en caso de que éstos 
determinen o confirmen dicha opinión, se podrá negar la admisión de solicitudes de proyectos por parte 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hasta que regularicen su situación y solventen las observaciones que se 
hubiesen efectuado. 

NOVENA.- DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y concluirá hasta el momento en que a juicio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haya dado por 
formalmente concluidas las acciones objeto de apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en el Anexo 1. 

DECIMA.- DE LA SUSPENSION O CANCELACION DE RECURSOS. “LA SECRETARIA”, podrá 
suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los 
previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa 
audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley  
de Planeación. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios por el incumplimiento del objeto del 
presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” convienen que el 
presente Convenio podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, a fin de dar respuesta oportuna a 
las necesidades del proyecto preventivo. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia y 
evaluación de los recursos federales a que se refiere la CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio 
corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría Estatal (o su equivalente) de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA. DE LAS REVISIONES AL CONVENIO. Con el objeto de asegurar la aplicación del 
presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA. DE LA SUSPENSION DEL CONVENIO. “LAS PARTES” podrán suspender en todo o 
en parte la aplicación de este instrumento, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, 
sin que ello implique su terminación definitiva. 
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El presente instrumento podrá seguir produciendo sus efectos jurídicos una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron la suspensión. 

En caso de darse por concluido el presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar, con las contrataciones y/o adquisiciones 
relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA QUINTA. DE LA RELACION LABORAL. “LAS PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio, 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos y por tanto cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación  
les corresponda. 

DECIMA SEXTA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo, a través de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia, están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal; salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de noviembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.-  
La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
del Estado de Sonora, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Larios 
Córdova.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría General, Carlos Francisco Tapia Astiazarán.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal de la 
Unidad Estatal de Protección Civil, Rubén Rodrigo Gracia Rosas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí. 
 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SECRETARIA” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, ASISTIDO POR LA 
COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA GURZA JAIDAR; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, DR. FERNANDO TORANZO 
FERNANDEZ, Y ASISTIDO POR LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MARCO 
ANTONIO ARANDA MARTINEZ; DE FINANZAS, C.P. JESUS CONDE MEJIA, ASI COMO EL CONTRALOR GENERAL 
DEL ESTADO, LIC. ALFONSO FRANCISCO ANAYA OLALDE; MISMAS A LAS QUE EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que la conformación geológica del territorio y las 
condiciones climáticas de las distintas regiones, así como los fenómenos naturales como terremotos, 
tormentas, ciclones, inundaciones e incendios forestales representan un riesgo permanente a la seguridad de 
la población, por esa razón el Gobierno Federal pugna por seguir dando prioridad a los programas del Sistema 
Nacional de Protección Civil, trabajando para minimizar la vulnerabilidad de la población ante esos fenómenos 
y fortaleciendo la concurrencia de los diversos niveles de gobierno, en la preparación, ejecución y conducción 
de esos programas y, de forma complementaria, promover la prevención de los fenómenos naturales 
perturbadores, así como del registro y la divulgación oportuna de información con el fin de alertar a la 
población. 

El Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012, describe a la Protección Civil como una política 
pública de concertación y coordinación que trasciende en la consolidación de una cultura de prevención y 
autoprotección, que apoyado en la transversalidad de la Gestión Integral del Riesgo entre los tres órdenes de 
gobierno y los sectores social y privado, aportan entre otras, estrategias para una eficaz acción preventiva. 
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En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de las entidades federativas, los municipios u órganos 
político administrativos y que tiene como objetivo fundamental, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre natural, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, 
la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza, así como la 
interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

En el seno del Sistema Nacional de Protección Civil, se propone a la Gestión Integral del Riesgo como una 
nueva visión basada en la identificación, análisis, evaluación y reducción de los riesgos, desde sus procesos 
de gestación hasta su maduración, advirtiendo en éstos un origen multifactorial y que, por su misma 
naturaleza, se encuentran en un constante proceso de construcción social, reconociendo en sus diferentes 
fases la posibilidad de intervenir por parte de los gobiernos Federal, estatal o municipal, para favorecer a la 
población expuesta y, por lo tanto, vulnerable. 

El artículo 4 de la Ley General de Protección Civil dispone que corresponde al Ejecutivo Federal incluir en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos para el Fondo para 
la Prevención de Desastres. Mientras que el artículo 32 dispone que esa misma Ley, así como las 
disposiciones administrativas en la materia regularán los medios, formalidades y demás requisitos para 
acceder y hacer uso de los recursos para apoyar la prevención, los que serán administrados en un 
Fideicomiso Preventivo a cargo de la “Secretaría”. Adicionalmente, el artículo 31 instruye para que se 
suscriban convenios respecto de la gestión de los recursos para apoyar las acciones preventivas, así como 
establecer las bases y compromisos de su adecuada utilización. 

En esa misma tesitura, la Ley de Planeación en su artículo 33 establece que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Secretaría y los Estados se 
planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los 
municipios. 

Que en términos del artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, las políticas, lineamientos y 
acciones de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, se llevarán a cabo 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación con pleno respeto a la soberanía y 
autonomía de las entidades federativas y de los municipios, y 

Finalmente, el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales (en adelante las “REGLAS”) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2010, señala en su artículo 20 que las entidades federativas que requieran acceder a los 
recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, deberán suscribir un Convenio marco de 
Coordinación, en el cual quede manifiesto su compromiso de apegarse a los contenidos de las “REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SECRETARIA”: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

I.2 Que su Titular cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y con las entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y 
programas de Protección Civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la 
población en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores 
privado y social, las acciones conducentes al mismo objetivo; 
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I.4 Que cuenta con la Coordinación General de Protección Civil, que tiene entre sus atribuciones, el 
participar en los procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, 
así como a la concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 
Asimismo, que el encargado de esta unidad administrativa cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 fracción V y 10, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación. 

I.5 Que lo anterior, le autoriza para sustentar la toma de decisiones en la materia y coordinar las 
acciones para lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional de Protección Civil, de prevenir 
para proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, frente a los riesgos 
por crearse, los presentes y ante la inminencia o consumación de un desastre; 

I.6 Que de conformidad con el Contrato de Fideicomiso Preventivo celebrado entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., el 31 de 
diciembre de 2003, y sus posteriores modificaciones, se cumple así con la finalidad administrar los 
recursos destinados a la realización de acciones preventivas, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley General de Protección Civil; 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el número 99 de la calle de 
Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que el Estado de San Luis Potosí es una Entidad Libre y Soberana, que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

II.2  Que de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, el ejercicio del Poder Ejecutivo Estatal se deposita en una sola persona que se 
denominará Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, asimismo, de acuerdo con el 
artículo 80 de la propia norma citada el Gobernador del Estado tiene facultades amplias y suficientes 
para celebrar convenios, y acredita tal personalidad con la declaración de validez del Consejo Estatal 
Electoral para el período comprendido del 26 de septiembre de 2009 al 25 de septiembre de 2015, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 de septiembre de 2009. 

II.3 Que el Secretario General de Gobierno, tiene intervención en el presente Convenio de acuerdo a las 
facultades conferidas en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; 3, 13, 25, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí; y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho encargo 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, el 13 de octubre 
de 2010. 

II.4 Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio porque cuenta con 
facultades conferidas en los artículos 3, 13, 25, 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer 
dicho encargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 
el 26 de septiembre de octubre de 2009. 

II.5 Que el Contralor General del Estado, asiste a la suscripción del Convenio de mérito en términos de 
las facultades que le confieren los artículos 3, 13, 25, 31 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer 
dicho encargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 
el 26 de septiembre de 2009. 

III. Declaran las “PARTES”: 

III.1 Que conocen el contenido, alcance y efectos de las Reglas, previstas en el artículo 32, primer párrafo 
de la Ley General de Protección Civil. 

III.2 Que las acciones dirigidas a la prevención de los desastres naturales para reducir, eliminar o mitigar 
de manera eficaz y oportuna los daños que sufre la población y la infraestructura pública del país, 
son aspectos fundamentales de la Protección Civil. 

III.3 Que reconocen en la Gestión Integral del Riesgo una mejor plataforma para optimizar los niveles de 
coordinación y colaboración en materia de prevención de desastres. 
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Una vez expuesto lo anterior, están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. Es objeto del presente Convenio, establecer un marco general de coordinación 
entre las “PARTES”, a efecto de poder acceder a los recursos del Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales (en lo sucesivo “FOPREDEN”), sujetándose a los términos señalados por las “REGLAS”, así como 
establecer las obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA” relacionadas con la ejecución de Proyectos 
Preventivos, y el cumplimiento de las acciones preventivas autorizadas. 

SEGUNDA. DE LAS SOLICITUDES. La “SECRETARIA”, se obliga a dar seguimiento puntual al trámite 
que sigan las solicitudes de recursos que, con cargo al FOPREDEN, sean presentadas por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la cual a su vez acepta someterse al procedimiento establecido en las “REGLAS” y demás 
disposiciones legales aplicables, como único medio de acceso a esos recursos. 

TERCERA. DE LA AUTORIZACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS. De conformidad con los 
artículos 12 y  28 de las “REGLAS”, la autorización de los proyectos Preventivos que presente la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” estará exclusivamente a cargo del Comité Técnico del Fideicomiso público denominado 
Fideicomiso Preventivo, el cual solamente emitirá la autorización correspondiente una vez que se haya dado 
cabal cumplimiento al procedimiento que para esos efectos se ha establecido en las propias “REGLAS”.  

CUARTA. DEL INICIO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO. La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá dar 
inicio a la ejecución del Proyecto Preventivo a partir de la notificación de autorización de recursos hecha por la 
Dirección General del FONDEN. 

Sin embargo, la Institución Fiduciaria del Fideicomiso Preventivo (en adelante la “FIDUCIARIA”) no podrá 
pagar a proveedor, prestador de servicios o contratista alguno, hasta en tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA” no 
haya satisfecho su obligación de entregar a la “FIDUCIARIA” los recursos correspondientes a su 
coparticipación conforme a los montos y al calendario de aportaciones que le fue autorizado, según lo dispone 
el artículo 33 de las Reglas. 

QUINTA. DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que la 
totalidad de los recursos reunidos para la realización de la o las acciones preventivas que le sean autorizadas, 
consistente tanto en los de su propia coparticipación, como los que hayan sido autorizados con cargo al 
“FOPREDEN” y, en su caso, los previstos por las “REGLAS”, incluyendo aquellos en especie, serán ejercidos 
tal y como aparece en el formato del Programa de Actividades, Plazos y Costos. 

SEXTA. DE LA COPARTICIPACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar su coparticipación, 
según le fue autorizado por el Comité Técnico del FOPREDEN y, adicionalmente, en términos de su 
legislación y programas aplicables, a establecer anualmente previsiones y reservas presupuestales que 
tengan como fin la realización de acciones preventivas. 

SEPTIMA. DE LA CONTRATACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” será responsable de efectuar las 
contrataciones correspondientes a las obras públicas, adquisiciones y servicios relacionados con las mismas, 
en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así 
como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como la 
demás normatividad que les resulte aplicable. 

OCTAVA. DE LA INFORMACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, según lo establecen las “REGLAS”, dará 
acceso irrestricto a la Coordinación General de Protección Civil sobre la información y documentación 
generada o relacionada con las acciones preventivas autorizadas. 

Igualmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, una vez que inicie la ejecución de Proyecto Preventivo, se obliga 
a informar trimestralmente a la “SECRETARIA”, conforme a los términos y requisitos que establezcan 
las “REGLAS” y en el formato que para ese fin se disponga, sobre los avances físicos y financieros de las 
acciones preventivas realizadas en ese periodo, dando parte de las demás circunstancias y hechos que se 
hayan presentado y resulten relevantes para los objetivos propuestos y autorizados. 

NOVENA. DE LA MODIFICACION O CANCELACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS 
AUTORIZADOS. Las “PARTES” convienen que los Proyectos Preventivos autorizados por el Comité Técnico 
del Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo podrán ser modificados o cancelados únicamente 
en casos extraordinarios en donde medien eventos o situaciones supervenientes o desconocidos al momento 
de la autorización del Proyecto Preventivo. 

DECIMA. DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. El control, vigilancia y evolución de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación 
y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría General del Estado de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA. DE LA SUSPENSION DE RECURSOS.  La “SECRETARIA” podrá suspender el 
acceso a los recursos públicos con cargo al  “FOPREDEN”, cuando se determine que éstos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en las “REGLAS”, en el  presente Convenio, o bien, por el incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los ordenamientos referidos. 

DECIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA Y TERMINO. La vigencia del presente Convenio será indefinida e 
iniciará a partir de la fecha de suscripción del mismo. 

El presente Convenio podrá darse por terminado previo aviso por escrito de las “PARTES”. Dicho aviso se 
realizará con una anticipación de 30 días hábiles a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente 
instrumento; ello, en el entendido de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” reconoce que a partir de esa 
terminación, no podrá ser sujeto de nuevos apoyos con cargo al FOPREDEN. 

DECIMA TERCERA. DE LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE INSTRUMENTO. Las “PARTES” 
convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por escrito, a través de un 
Convenio modificatorio. 

DECIMA CUARTA. DE LA INTERPRETACION DEL CONVENIO. Corresponde al Comité Técnico del 
Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo, la interpretación del contenido y clausulado del 
presente instrumento, respecto de aquellas dudas o lagunas propiciadas entre las “PARTES” a partir de su 
observancia. 

DECIMA QUINTA. DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las “PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través 
de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEXTA. La “SECRETARIA”, publicará en el Diario Oficial de la Federación el presente Convenio, 
así como la “ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo propio en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en tres tantos igualmente válidos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece 
días del mes de julio de dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José Francisco 
Blake Mora.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Fernando Toranzo 
Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Marco Antonio Aranda Martínez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Alfonso 
Francisco Anaya Olalde.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 
 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SECRETARIA” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, ASISTIDO POR LA 
COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA GURZA JAIDAR; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE SINALOA, LIC. MARIO LOPEZ VALDEZ, Y ASISTIDO POR LOS TITULARES DE 
LAS SECRETARIAS GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS; DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLAREAL IBARRA, Y DE LA UNIDAD Y TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 
CUENTAS, C.P. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES; MISMAS A LAS QUE  EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA LAS 
“PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que la conformación geológica del territorio y las 
condiciones climáticas de las distintas regiones, así como los fenómenos naturales como terremotos, 
tormentas, ciclones, inundaciones e incendios forestales representan un riesgo permanente a la seguridad de 
la población, por esa razón el Gobierno Federal pugna por seguir dando prioridad a los programas del Sistema 
Nacional de Protección Civil, trabajando para minimizar la vulnerabilidad de la población ante esos fenómenos 
y fortaleciendo la concurrencia de los diversos niveles de gobierno, en la preparación, ejecución y conducción 
de esos programas y, de forma complementaria, promover la prevención de los fenómenos naturales 
perturbadores, así como del registro y la divulgación oportuna de información con el fin de alertar a la 
población. 

El Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012, describe a la Protección Civil como una política 
pública de concertación y coordinación que trasciende en la consolidación de una cultura de prevención y 
autoprotección, que apoyado en la transversalidad de la Gestión Integral del Riesgo entre los tres órdenes de 
gobierno y los sectores social y privado, aportan entre otras, estrategias para una eficaz acción preventiva. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de las entidades federativas, los municipios u órganos 
político administrativos y que tiene como objetivo fundamental, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre natural, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, 
la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza, así como la 
interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

En el seno del Sistema Nacional de Protección Civil, se propone a la Gestión Integral del Riesgo como una 
nueva visión basada en la identificación, análisis, evaluación y reducción de los riesgos, desde sus procesos 
de gestación hasta su maduración, advirtiendo en éstos un origen multifactorial y que, por su misma 
naturaleza, se encuentran en un constante proceso de construcción social, reconociendo en sus diferentes 
fases la posibilidad de intervenir por parte de los gobiernos Federal, estatal o municipal, para favorecer  
a la población expuesta y, por lo tanto, vulnerable. 

El artículo 4 de la Ley General de Protección Civil dispone que corresponde al Ejecutivo Federal incluir en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos para el Fondo para 
la Prevención de Desastres. Mientras que el artículo 32 dispone que esa misma Ley, así como las 
disposiciones administrativas en la materia regularán los medios, formalidades y demás requisitos para 
acceder y hacer uso de los recursos para apoyar la prevención, los que serán administrados en un 
Fideicomiso Preventivo a cargo de la “Secretaría”. Adicionalmente, el artículo 31 instruye para que se 
suscriban convenios respecto de la gestión de los recursos para apoyar las acciones preventivas, así como 
establecer las bases y compromisos de su adecuada utilización. 

En esa misma tesitura, la Ley de Planeación en su artículo 33 establece que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Secretaría y los Estados se 
planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los 
municipios. 

Que en términos del artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, las políticas, lineamientos y 
acciones de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, se llevarán a cabo 
mediante la suscripción de Convenios de Coordinación o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación con pleno respeto a la soberanía y 
autonomía de las entidades federativas y de los municipios, y 

Finalmente, el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales (en adelante las “REGLAS”) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23  
de diciembre de 2010, señala en su artículo 20 que las entidades federativas que requieran acceder a los 
recursos del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, deberán suscribir un Convenio marco de 
Coordinación, en el cual quede manifiesto su compromiso de apegarse a los contenidos de las “REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la “SECRETARIA”: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

I.2 Que su Titular cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y con las entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y 
programas de Protección Civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la 
población en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores 
privado y social, las acciones conducentes al mismo objetivo; 

I.4 Que cuenta con la Coordinación General de Protección Civil, que tiene entre sus atribuciones, el 
participar en los procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, 
así como a la concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 
Asimismo, que el encargado de esta unidad administrativa cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 fracción V y 10, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación. 

I.5 Que lo anterior, le autoriza para sustentar la toma de decisiones en la materia y coordinar las 
acciones para lograr el objetivo fundamental del Sistema Nacional de Protección Civil, de prevenir 
para proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su entorno, frente a los riesgos 
por crearse, los presentes y ante la inminencia o consumación de un desastre; 

I.6 Que de conformidad con el Contrato de Fideicomiso Preventivo celebrado entre la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., el 31 de 
diciembre de 2003, y sus posteriores modificaciones, se cumple así con la finalidad administrar los 
recursos destinados a la realización de acciones preventivas, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley General de Protección Civil; 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el número 99 de la calle de 
Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que el Estado de Sinaloa es un Estado libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2  Que de conformidad con el artículo 55 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal se deposita en una sola persona que se denominará Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa, asimismo, de conformidad con los artículos 65 fracción XXIII 
Bis, el Gobernador  Constitucional del Estado de Sinaloa tiene facultades amplias y suficientes para 
celebrar convenios. 

II.3 Que el titular de la Secretaría General de Gobierno tiene intervención en el presente convenio de 
conformidad con los artículos 65 fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 17 
fracción X del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, y 10 fracción XX 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 Que el titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente 
convenio porque cuenta con facultades de conformidad con los artículos 65 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, 18 fracciones XXXII y XLVIII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, y 9 fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
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II.5 Que el titular de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del 
presente convenio porque cuenta con facultades de conformidad con los artículos 65 fracción II 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 51 fracción XLV del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, y 11 fracciones XIV y XVIII y 17 fracción XXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del Estado 
de Sinaloa, en concordancia con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el periódico oficial “El Estado de Sinaloa” 
el día 5 de enero de 2011. 

III. Declaran las “PARTES”: 

III.1 Que conocen el contenido, alcance y efectos de las Reglas, previstas en el artículo 32, primer párrafo 
de la Ley General de Protección Civil. 

III.2 Que las acciones dirigidas a la prevención de los desastres naturales para reducir, eliminar o mitigar 
de manera eficaz y oportuna los daños que sufre la población y la infraestructura pública del país, 
son aspectos fundamentales de la Protección Civil. 

III.3 Que reconocen en la Gestión Integral del Riesgo una mejor plataforma para optimizar los niveles de 
coordinación y colaboración en materia de prevención de desastres. 

Una vez expuesto lo anterior, están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. Es objeto del presente Convenio, establecer un marco general de coordinación 
entre las “PARTES”, a efecto de poder acceder a los recursos del Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales (en lo sucesivo “FOPREDEN”), sujetándose a los términos señalados por las “REGLAS”, así como 
establecer las obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA” relacionadas con la ejecución de Proyectos 
Preventivos, y el cumplimiento de las acciones preventivas autorizadas. 

SEGUNDA. DE LAS SOLICITUDES. La “SECRETARIA”, se obliga a dar seguimiento puntual al trámite 
que sigan las solicitudes de recursos que, con cargo al FOPREDEN, sean presentadas por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la cual a su vez acepta someterse al procedimiento establecido en las “REGLAS” y demás 
disposiciones legales aplicables, como único medio de acceso a esos recursos. 

TERCERA. DE LA AUTORIZACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS. De conformidad con los 
artículos 12 y  28 de las “REGLAS”, la autorización de los proyectos Preventivos que presente la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” estará exclusivamente a cargo del Comité Técnico del Fideicomiso público denominado 
Fideicomiso Preventivo, el cual solamente emitirá la autorización correspondiente una vez que se haya dado 
cabal cumplimiento al procedimiento que para esos efectos se ha establecido en las propias “REGLAS”.  

CUARTA. DEL INICIO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO. La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá dar 
inicio a la ejecución del Proyecto Preventivo a partir de la notificación de autorización de recursos hecha por la 
Dirección General del FONDEN. 

Sin embargo, la Institución Fiduciaria del Fideicomiso Preventivo (en adelante la “FIDUCIARIA”) no podrá 
pagar a proveedor, prestador de servicios o contratista alguno, hasta en tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA” no 
haya satisfecho su obligación de entregar a la “FIDUCIARIA” los recursos correspondientes a su 
coparticipación conforme a los montos y al calendario de aportaciones que le fue autorizado, según lo dispone 
el artículo 33 de las Reglas. 

QUINTA. DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que la 
totalidad de los recursos reunidos para la realización de la o las acciones preventivas que le sean autorizadas, 
consistente tanto en los de su propia coparticipación, como los que hayan sido autorizados con cargo al 
“FOPREDEN” y, en su caso, los previstos por las “REGLAS”, incluyendo aquellos en especie, serán ejercidos 
tal y como aparece en el formato del Programa de Actividades, Plazos y Costos. 

SEXTA. DE LA COPARTICIPACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar su coparticipación, 
según le fue autorizado por el Comité Técnico del FOPREDEN y, adicionalmente, en términos de su 
legislación y programas aplicables, a establecer anualmente previsiones y reservas presupuestales que 
tengan como fin la realización de acciones preventivas. 

SEPTIMA. DE LA CONTRATACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA” será responsable de efectuar las 
contrataciones correspondientes a las obras públicas, adquisiciones y servicios relacionados con las mismas, 
en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así 
como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como la 
demás normatividad que les resulte aplicable. 
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OCTAVA. DE LA INFORMACION. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, según lo establecen las “REGLAS”, dará 
acceso irrestricto a la Coordinación General de Protección Civil sobre la información y documentación 
generada o relacionada con las acciones preventivas autorizadas. 

Igualmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, una vez que inicie la ejecución de Proyecto Preventivo, se obliga 
a informar trimestralmente a la “SECRETARIA”, conforme a los términos y requisitos que establezcan 
las “REGLAS” y en el formato que para ese fin se disponga, sobre los avances físicos y financieros de las 
acciones preventivas realizadas en ese periodo, dando parte de las demás circunstancias y hechos que se 
hayan presentado y resulten relevantes para los objetivos propuestos y autorizados. 

NOVENA. DE LA MODIFICACION O CANCELACION DE LOS PROYECTOS PREVENTIVOS 
AUTORIZADOS. Las “PARTES” convienen que los Proyectos Preventivos autorizados por el Comité Técnico 
del Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo podrán ser modificados o cancelados únicamente 
en casos extraordinarios en donde medien eventos o situaciones supervenientes o desconocidos al momento 
de la autorización del Proyecto Preventivo. 

DECIMA. DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS. El control, vigilancia y evolución de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA. DE LA SUSPENSION DE RECURSOS.  La “SECRETARIA” podrá suspender el 
acceso a los recursos públicos con cargo al  “FOPREDEN”, cuando se determine que éstos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en las “REGLAS”, en el  presente Convenio, o bien, por el incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los ordenamientos referidos. 

DECIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA Y TERMINO. La vigencia del presente Convenio será indefinida e 
iniciará a partir de la fecha de suscripción del mismo. 

El presente Convenio podrá darse por terminado previo aviso por escrito de las “PARTES”. Dicho aviso se 
realizará con una anticipación de 30 días hábiles a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente 
instrumento; ello, en el entendido de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” reconoce que a partir de esa 
terminación, no podrá ser sujeto de nuevos apoyos con cargo al FOPREDEN. 

DECIMA TERCERA. DE LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE INSTRUMENTO. Las “PARTES” 
convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por escrito, a través de un 
Convenio modificatorio. 

DECIMA CUARTA. DE LA INTERPRETACION DEL CONVENIO. Corresponde al Comité Técnico  
del Fideicomiso público denominado Fideicomiso Preventivo, la interpretación del contenido y clausulado del 
presente instrumento, respecto de aquellas dudas o lagunas propiciadas entre las “PARTES” a partir de  
su observancia. 

DECIMA QUINTA. DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las “PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través 
de los responsables del seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEXTA. La “SECRETARIA”, publicará en el Diario Oficial de la Federación el presente Convenio, 
así como la “ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo propio en su Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en tres tantos igualmente válidos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiún días del mes de julio de dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Sinaloa, Mario López Valdéz.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Armando Villareal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 14 de julio de 2011, en el Municipio de 
Tamazunchale del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 18 de julio de 2011 se emitió el Boletín de Prensa número 239/11, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al Municipio de 
Tamazunchale, del Estado de San Luis Potosí, por la ocurrencia de lluvia severa el día 14 de julio de 2011, 
misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de julio de 2011. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/778/11, de fecha 17 de agosto de 2011, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, y en el que se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 14 DE 
JULIO DE 2011, EN EL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para el Municipio de Tamazunchale del Estado de San Luis Potosí, por  
la ocurrencia de lluvia severa el 14 de julio de 2011. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 18 de agosto de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 


